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I N T R o D u e e I o N 

Durante el estudio del III curso de derecho civil, llamó 
mi atención en especial el contrato de arrendamiento debido a -
que tiene una reglamentación que como ninguno otro se aparta de 
la teoría pura del contrato, basada en el principio de la auto
nomía de la voluntad, conforme al cual son las propias partes -
contratantes las que regulan las condiciones sobre las cuales se 
generarán las obligaciones derivadas de la relación contractual. 

Este contrato ha sufrido una evolución restrictiva y en 
la actualidad comprende hipótesis diferentes a las que compren
día el derecl10 romano, limitándose exclusivamente al arrenda-
miento de cosas y contiene una reglamentación proteccionista 
hacia la parte más débil de la relación que es el arrendatario. 

La reglamentación del arrendamiento en nuestro sistema -
está íntimamente ligada a un complejo problema social que es la 
falta de vivienda, por lo que el legislador del Código Civil vi 
gente reguló este contrato con un sentido totalmente socializa= 
do y así lo manifestó en la exposición de motivos al seHalar 
que se modificó profundamente a este contrato, haciendo desapa
recer todos aquellos irritantes privilegios establecidos en fa
vor del propietario, que tan dura hacen la situación del arren
datario. 

El problema de falta de vivienda se agudizó como resulta 
do del proceso inflacionario que provocó la peor crisis econórnT 
ca por la que ha atravesado nuestro país a raíz de la Segunda = 
Guerra Mundial, obligando al ejecutivo a intervenir mediante la 
expedición de una serie de decretos, tratando de proteger a los 
arrendatarios de posibles aumentos excesivos en el pago de sus 
rentas. 

El último de estos decretos congeló las rentas práctica
mente de una manera indefinida, pues en él se omiti6 senalar la 
fecha de su conclusión y la inmovilización de las rentas generó 
graves problemas debido al deterioro provocado por el lógico 
abandono en que quedaron los inmuebles amparados por dicho de-
creta. 

Es hasta en la actual adminístraci6n que el ejecutivo d.!! 
cide terminar con la injusta situación para los arrendadores, -
mediante la expedición de nuevo decreto que descongeló estas 
rentas al abrogar el decreto de 1948; sin embargo, los efectos 
que producirá el nuevo decreto han despertado enormemente mi in 
terés y motivaron la realización del presente trabajo, toda veZ 
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que considero se verán afectadas las clases económicamente más -
desprotegidas, por lo que es urgente la toma de medidas efecti
vas de parte del gobierno para evitar esta afectación. 

En el primer capítulo de esta tesis abordamos la teoría 
general del contrato, pensando que es de vital lmportancia su -
desarrollo mediante el establecimiento de sus reglas generales. 
En este capítulo iniciamos con el concepto de contrato, pasando 
en seguida al análisis de sus elementos esenciales, continuando 
con sus requisitos de validez, para luego pasar al estudio de -
los presupuestos de eficacia y concluir con las principales el~ 
sif icaciones que de los contratos existen tanto en derecho pos± 
tivo como en doctrina. 

En el segundo capítulo analizamos al contrato de arrend~ 
miento en particular, lo cual hacemos siguiendo la manera ·en 
que se estudian los contratos conforme a la doctrina espaftola. 
Este capítulo lo iniciamos definiendo al contrato de arrendamien 
to, posteriormente seHalamos sus características, continuamos -
con sus elementos personales, sus elementos reales y sus elemcn 
tos formales, continuamos con las-obligaciones entre las partes, 
primeramente las del arrendador y posteriormente las del arren
datario, en seguida se estudian las causas de terminaci6n de e~ 
te contrato desglosando las comunes a todo contrato de las cspQ 
cíficas para el arrendamiento, continuando con la prórroga legal, 
después la tácita reconducción y se concluye con el subarrenda-
miento. 

En el tercer capitulo se analiza la problemática delarren 
damiento de inmuebles para casa habitación, haciendo una remem
branza en el devenir histórico desde el derecho romano, pasando 
por el francés y el espaHol, para luego estudiar su evolución -
en nuestro país desde la época precolonial hasta el México indQ 
pendiente, concluyendo con los diversos aspectos del problema -
visto desde los puntos de vista social, económico y jurídico. 

En el cuarto capítulo analizamos los decretos de 1948 por 
el que se congelaron las rentas y el de 1992 que las descongel6. 
En él iniciamos con el de congelación, cuáles fueron sus antece
dentes, qué supuestos dmparó, cuáles fueron sus características 
y cuáles sus consecuencias; se continúa con el publicado el 30 -
de diciembre de 1992 que descongel6 a estas rentas, analizando -
su contenido, siguiendo con sus prevenciones, pasando a sus con
secuencias y concluyendo con el punto de vista personal sobre 
sus efectos tanto desde el punto de vista social, como el econó
mico, el jurídico y el político. 
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2. 

CAPITULO PRIMERO 

TEORIA GENERAL DEL CONTRATO 

1.1 concepto 

Para iniciar el estudio relativo al contrato es pertinen 
te sefialar en primer término que se trata de un acto jurídico bil~ 
teral y que etimológicamente proviene del Latín contractus que a -
su vez se deriva del verbo contra hore que significa reunir, lo
grar, concertar. 

El contrato es una especie del género convenio al cual -
en el sentido más amplio de la palabra y s·iguiendo la doctrina 
francesa lo podemos definir como: Un acuerdo de voluntades para -
crear, transferir, modificar o extinguir derechos y obligaciones; 
este concepto contiene dos aspectos uno de carácter positivo quo -
consiste en crear y transferir y otro de carácter negativo que con 
siste en modificar o extinguir. 

Dichos aspectos fueron aprovechados por los propios f ra~ 
ceses para subdividir a los convenios en dos categorías que son: -
convenios stricto sensu y contratos asignando a los primeros el a~ 
pecto negativo y reservando el positivo para los últimos o sea los 
contratos. 

Esta corriente doctrinaria fue recogid~ por el legisla-
dar del Código civil vigente para el Distrito Federal, en sus ar
tículos 1792 y 1793 que a la letra dicen: 

"Art. 1792. Convenio es el acuerdo de dos o más perso
nas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones. 

Art. 1793. Los convenios que producen o transfieren 
las obligaciones y derechos toman el nombre de contratos". ( 1 

En base a lo anteriormente expuesto podemos definir al 
contrato como: Un acuerdo de voluntades para crear y transferir -
derechos y obligaciones. 

Para la existencia de un contrato como en todo acto juri 
dice deben integrarse sus elementos esenciales y satisfacerse los
requisitos que para su validez previene el Código civil, así de e~ 
ta manera nos remitiremos a su análisis. 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Editorial fiarla, S.A. de c.v. 
México, O.P. 1990 p. 288 



3. 

1.2 Elementos Esenciales. 

Para el desarrollo del presente estudio estima~os de vi
tal importancia destacar que entre los autores nacionales existen 
dos corrientes doctrinarias con respecto al número de elementos -
que integran el contrato, la primera que considera dos elementos 
que son: el consentimiento y el objeto; y la segunda que conside 
ra tres, agregando uno más que sería la solemnidad. Nuestra opi~ 
nión personal es la de adherirnos a la que considera dos. 

1.2.1 Consentimiento 

El Maestro Ernesto Gutiérrez y González, define al con-
sentimiento como: "El acuerdo de dos o más voluntades sobrp la 
producción o transmisión de obligaciones y derechos, y es necesa
rio que esas voluntades tengan una manifestación exterior .•• esas 
dos voluntades que al unirse generan el consentimiento reciben 
los nombres de propuesta, oferta o licitación y la otra que es la 
aceptación". e 2 ) 

El Maestro Rafael Rojina Villegas, nos define al consen
timiento como: 11 Una manifestación de voluntad que puede ser exprc 
sa o tácita, es expresa cuando se exterioriza por el lenguaje -
oral, escrito o mimico y cuando se desprende de hechos u omisio
nes que de manera necesaria e indubitable revelan un determinado 
propósito, aunque el autor del acto jurídico no exteriorice su va 
luntad a través del lenguaje." { 3 ) -

El Maestro Manuel Bejarano Sánchez, nos scílala del con-
sentimiento que es: "La voluntad de celebrar el acto es su motor 
principal en los contratos y esa voluntad se llama consentimiento 
y que es un elemento complejo por la integración de dos volunta-
des que se conciertan, un acuerdo de voluntades, dos quereres que 
se reunen y constituyen una voluntad común. 11 

( 4 J 

El código Civil reglamenta estos elementos de la siguiea 
te manera: 

2 ) DERCCllO DE LAS OBLIGACIONES. Catorceava Edición. Editorial Caj!ca, 
S.A., Puebla, Méx. 1981 p, 207. 

( J COMPENDIO DE DERECHO CIVIL, Tomo 1, Décima Novena Edici6n, Editorial 
Porrúa, S.A .. , México, 1973 p. 120. 

4 ) OBLIGACIONES CIVILES, Editorial Idarla,Héxico 1980, pp. 50 y 51, 
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"Art. 1794. Para la existencia de un contrato se requi~ 
re: 

t. Consentimiento, y 
II. Objeto que pueda ser materia del contrato." ( 

La oferta o licitación, es una declaración unilateral de 
la voluntad que tiene como características el ser recepticia, ex
presa o tácita, hecha a persona presente o no presente, determina 
da o indeterminada con la expresión de los elementos esenciales = 
de un contrato que pretende celebrar el oferente autor de esa vo 
!untad, seria y con ánimo de cumplir en su oportunidad. La caraC 
terística descrita en primer término, es decir "recepticia 11

, es-:: 
un concepto doctrinario con lo que quiere significarse que si.em-
pre será dirigida a una persona ya sea determinada o indetermina
da. Pero no tendría sentido hacer una oferta cuando no existe 
persona que la reciba y esté en posibilidad de aceptarla o recha
zarla. 

En cuanto a la aceptación, también es una declaración 
unilateral de la voluntad y produce efectos jurídicos autónomos y 
puede ser expresa o tácita, debe ser dirigida siempre a persona -
determinada, puede realizarse entre presentes o no presentes, de
be ser lisa y llana es decir que debe contener las mismas bases -
de la propuesta de lo contrario si lleva otros de más o de menos 
ya no será aceptación sino una nueva licitación y por último tam
bién debe ser seria y con el ánimo de cumplir. 

Una vez que se hace la licitación y recibe una acepta-
ción, el consentimiento se integra y si ya hay además un objeto, 
entonces el contrato se perfecciona. 

El consentimiento entre personas presentes se perfeccio
nará sin que se confiera plazo ya que ahí se externa la licita-
cien que es o no aceptada de inmediato entonces el autor de la 
oferta queda desligado si la aceptación no se hace inmediatamente, 
aplicándose la misma regla a la oferta hecha por teléfono; ahora 
bien cuando están presentes el oferente y el presunto aceptante, 
se puede perfeccionar el consentimiento desde que se externa la -
oferta y hasta que venza el plazo que se concedió para resolver -
de la aceptación. 

cuando las personas no se encuentran presentes existen -
cuatro teorías que lo determinan: 

La primera relativa a la declaración y se refiere a que 
bastar5 que la persona que recibe una oferta declare de cualquier 
manera su aceptación. 

La segunda, se refiere a la de la expedición que se cons 
tituye en el momento en que la aceptación es plazmada en un docu= 

1 5 COOIGO CIVIL Oh. Cit. p. 288 
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mento y el aceptante se desprende de esta contestación en la que -
constata la aceptación de la propuesta siendo este sistema el que 
adopta nuestro Código de Comercio. 

~a tercera es de la recepción y sostiene que se constitg 
ye en el momento que el oferente recibe el documento de aceptación 
estando consiguientemente en posibilidad de enterarse de su conte
nido, siendo este sistema el que adopta nuestro Código Civil por -
regla general, según se desprende del artículo 1807. 

La cuarta se refiere al de la información y nos sefiala -
que no es suficiente la recepción del documento por el oferente s! 
no que es necesario que se entere de su contenido, por excepción -
en la donación se perfecciona conforme a esta teoría, según se de~ 
prende del artículo 2340 que dice: 

"Art. 2340. La donaci6n es perfecta desde que el donata
rio la acepta y hace saber la aceptación al donador." ( 6' } 

1.2.2 Objeto. 

El segundo elemento esencial de los contratos es el obje 
to, el cual viene a ser un complemento del consentimiento dentro-
del contrato y que se puede definir como sigue: 

Según JU/IN PllLOMl\R DE MIGUEL EN SU OICCIONllRIO PllRll JUIU§. 
TAS nos sef\ala que objeto es: "Todo aquello que pueda ser materia 
del conocimiento o sensibilidad de parte del sujeto, incluido ól -
mismo //cosa//". ( 7 ) 

Por nuestra parte creemos que el objeto del contrato es -
el negocio jurídico que las partes quieren realizar. 

El Maestro Ernesto Gutiérrez y González en su libro Dere
cho de las Obligaciones nos cuestiOna acerca del significado del -
objeto y a esto nos sef'iala que: "El vocablo objeto tiene tres sig 
nificados a propósito de la materia contractual: ( 8 ) 

1.- Objeto directo del contrato que es el de crear y el 
de transmitir derechos y obligaciones: A él se refiere el artícu
lo 1793 ya transcrito. ( 9 1 

6 ) COOIGO CIVIL Oh. Cit. p, 371 

Editorial Mayo, s. de R.L., Guanajuato, México 1991 p. 925. 

PLANIOL.- Tratado Elemental (Trad. Cajica) T. VII, No. 998 y Siguien
tes. Pág. 32 Citado por Ernesto Gutiérrez y González, DERECHO DE Ll\S 
OBLIGACIONES. Editorial Cajica, S.A., Puebla México 1979 p. 228. 

l 9 l vease texto Supra no. ( l l 
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2. - Objeto indirecto es la conducta que debe cumplir el 
deudor, conducta que puede ser de tres manera: a).- de dar; b).
de hacer y e).- de no hacer. 

A este objeto se refiere el artículo 1824 del Código Ci
vil que a la letra dice: "Son objeto de los contratos: 

I. - La cosa que ~l obligado de:::-e dar, y 

II.- El hecho que el obligado debe hacer o no hacer." 
( 10 ) 

3.- La cosa material que la persona deba entregar o el 
hecho que debe hacerse o abstenerse de hacer. 

11 El objeto del acto jur í<lico es la producción de conse-
cuencias jurídicas entre personas determinadas. Estas consecuen
cias dependen a la existencia y no ele una norma o normas aplica
bles del acto que las partes hayan querido celebrar y son distin
tas scgón el acto que se trate.'' ( 11 ) 

El Macslro Bejarano sá.nchez, expresa que: 11 El objeto de 
todo contrato es el objeto de tod.:i obligación creada por él, de -
ahí que el contrato tendrá tuntos objetos, como obligaciones haya 
engendrado; cada obligación tiene su propio objeto, el cual con
sistirá en el contenido de la conducta del deudor, aquello a lo -
que se comprometió o que debe de efectuar." ( 12 l 

El Maestro Galindo Garfias, al respecto establece: "El -
objeto de la relación jurídica consiste en una facultad o conjun
to de facultades (crédito); desde el punto de vista del deudor en 
un deber o conjunto de deberes (deuda l • ( 13 ) 

El distinguido Catedrático Ra~l Ortíz Urquidi divide al 
objeto en tres acepciones: "La de objeto directo o inmediato del 
negocio y no es otro que la producción de consecuencias jurídicas 
(crear, transmitir, modificar o extinguir derechos y obligaciones). 

La de objeto indirecto o mediato del propio negocio, que 
no viene a ser sino el objeto directo de la obligación creada, 
transmitida, modificada o extinguida, es decir, una prestación de 
dar, hacer o no hacer. 

10 1 CODIGO crvn. ob. cit. p. 291 

11 l Autor citado por de Pina Rafael, DERECHO CIVIL MEXICANO. Tomo 111, -
Décima Edición. Editorial Porrúa, S.A. México 19BO. p. 925 

12 l OBLIGACIONES CIVILES. Editorial liarla. México, 1980 p. 170. 

13 l DERECHO CIVIL. Sexta edición, Editorial Porrúa, S.I\., México 1983. 
p. 236 
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La de ol>jeto como sinónimo de la cosa o el hecho mate
rial del negocio''. ( 14 } 

En relación al objeto estimamos pertinente destacar que los 
diversos contratos pueden generar dos tipos diferentes de obliga
ciones: Unas de carácter objetivo, que son las de dar, y otras -
de carácter subjetivo que son las de hacer o abstenerse de hacer. 

Lo anterior es importante porque no cualquier cosa, hecho u 
omisión pueden ser objeto de un contrato sino que para ello deben 
satisfacer ciertos requisitos, lo anterior se desprende de lo que 
dispone el artículo 1824 del Código Civil: 

"Art. 1824. Son objeto de los contratos: 

I. La cosa que el obligado debe dar¡ 

II. El hecho que el obligado debe hacer o no hacar. 1
'.( 15 ) 

El artículo 1825 del Código civil seHala los requisitos que 
deben satisfacer los contratos que generan obligaciones de carác
ter objetivo al scHalar: 

"La cosa objeto del contrato debe: lo. Existir en la natura
leza. 2o. Ser determinada o determinable en cuanto a su especie. 
lo. Estar en el comercio.•• 

Lo anterior debe complementarse con lo dispuesto por el ar
tículo 1826 que scftala: 

"Las cosas futuras pueden ser objeto de un contrato. Sin -
embargo, no puede serlo la herencia de una persona viva, aún cuan 
do ésta preste su consentimiento". { 16 ) 

Por lo que se refiere a los contratos que generan obligaci2 
nes de hacer, la fracción I del artículo 1827 las reglamenta al -
Jisponer: 

"Art. 1827. El hecho positivo o negativo, objeto del con
trato, debe ser: 

I. Posible: •.• 11 
{ 1 7 

De lo anterior deducimos que el hecho u omisión para ser 
objeto de un contrato debe ser posible con una posibilidad física 
y una posibilidad jurídica. 

14 DERECHO CIVIL. séptima Edición. Editorial Porrúa. México 1977 
p. 280 

15 COOIGO CIVIL. Oh. Cit. p. 292 
16 Ibidcm p. 291 
17 Ibídem p. 291 
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1.2.J Solemnidad. 

Como ya se dijo, el contrato requiere siempre de dos elemen 
tos de existencia consentimiento y objeto, pero para algunos autQ 
res de manera eventual la ley en algunos contratos establece un -
elemento más, que es la solemnidad. El Maestro Gutiérrez y Gonz~ 
lez define a la solemnidad como el conjunto de elementos de cará~ 
ter exterior, sensibles, que rodean o cubren a la voluntad de los 
que contratan, y que la ley exige para la existencia del acto. 

El efecto de esta forma, es darle existencia al acto jurídi 
co, y así por el contrario ante su falta, por ministerio de la 
ley, la voluntad de los que desean contratar no produce los efec
tos deseados y el acto no existe; ejemplo el contrato de matrimo
nio, el de novación con el animus novandi, el divorcio administra 
ti va 11

, ( la ) -

En párrafos anteriores cuando hablabamos del consentimiento 
se explicó que nuestro Código civil adopta la teoría bipartita en 
cuanto a los elementos esenciales dcl·contrato y no la teoría que 
adopta tres elementos esenciales en virtud de que en el mismo Có
digo civil en su artículo 1794, el cual ya se transcribió, no ca~ 
templa como tercer elemento asencial del contrato a la solemnidad. 

En lo personal estimamos que no hay contratos solemnes en -
nuestro sistema y consecuentemente la solemnidad no constituye un 
elemento esencial <le los contratos. Esta opinión la basamos en -
dos puntos fundamentales: primero, que como se dijo el artículo -
1794 del Código Civil no lo contempla, y segundo, el legislador -
consagró la segunda parte del libro cuarto específicamente a la -
reglamentación de los contratos y en ninguna parte de él se refi~ 
re al matrimonio, porque no lo consideró un contrato, aún cuando 
es indudable que sí existe contrato dentro del matrimonio y son -
las capitulaciones matrimoniales que rigen el aspecto de los bie
nes de los cónyuges. 

1.3 Requisitos de validez. 

Una vez que se ha cumplido con los elementos esenciales, el 
contrato existe; sin embargo, no basta su existencia para que SUK 
tan los efectos deseados por las partes, para ello es necesario -
satisfacer los requisitos que para su validez establece la ley. 

18 ) Gutiérrcz y Gonzálcz Ernesto. Qb, Cit. p. 241. 
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El estudio de esas requisitos de validez en los contratos -
se hace enseguida conforme al articulo 1795 del Código civil. In
terpretado a contrario sensu esta norma dispone: 

"Art. 1795. El contrato puede ser invalidado: 

I. Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas; 

II. Por vicios del consentimiento; 

III. Porque so objeto o su motivo o fin sea ilícito, y 

IV. Porque el consentimiento no se haya manifestado en la 
forma que la ley establece." ( 19 ) 

1.3.l La forma en los contratos. 

Iniciaremos por el relativo a la forma por la similitud que -
guarda con la solemnidad a lo que nos referimos en parágrafo 
1.2.3 

En cuanto al concepto de forma desde el punto de vistaapli 
cable a todas las ramas del Derecho, se entiende como: "el o los 
elementos de carácter exterior, sensibles, que rodean o cubren a 
todo acto de voluntad, o a los hechos de la vida social, de don<lc 
provienen los derechos subjetivos. 11 { 20 ) ••• ya en cuanto a la -
forma en el Derecho Civil, y dentro de éste, en el contrato, se -
le puede entender como: "la manera en que debe externarsc y/o pla.§. 
marse la voluntad de los que contratan conforme lo disponga o per 
mita la ley". { 21 ) -

La voluntad puede externarse de forma expresa, que puede 
ser verbal, por escrito o por signos inequívocos; en forma tácita, 
cuando la voluntad resulta de hechos o actos que la presupongan o 
autoricen a presuponerla y por el silencio, cuando la ley confia
re a la abstención total de manifestación de voluntad. 

Por último agregaremos que en cuanto a la forma en los con
tratos existen dos corrientes doctrinarias a una de las cuales se 
adhieren las diversas legislaciones del mundo y son: la consensu~ 
lista y la formalista. 

19 CODIGO CIVII. Oh. Cit. p. 288. 

20 Gény Franco s. E., Citado por Gutiérrcz y González Ernesto, DERECHO 
DE LAS OBLIGACIONES, catorceava Edición, Editorial cajica, S.A.' pu~ 
bla México, 1981 p, 246. 

21 ) supra No. 18 p. 247. 
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La corriente consensualista pretende que todos los contratos 
sin excepción surtan sus efectos mediante el simple acuerdo de vo
luntades, sin necesidad de que exista un documento de por medio en 
el cual consten las condiciones bajo las cuales se celebró. 

La corriente formalista por el contrario pretende que ningún 
contrato surta los efectos que pretenden las partes si no existe -
un escrito cuando menos de carácter privado que contenga las candi 
cienes en que se celebró. 

En nuestro sistema el Código Civil de 1870 adoptó la corrien 
te consensualista, en tanto que el de 1884 se adherió a la forma-
lista. Por su parte el legislador del Código Civil vigente toman
do en cuenta de los beneficios que representa el consensualismo y 
la seguridad jurídica que ~rinda el formalismo, adoptó una posición 
mixta según se desprende de los artículos 1796 y 1832: 

11 Art. 1796. Los contratos se perfeccionan por el mero con
sentimiento, excepto aquellos que deben revestir una forma estable 
cida por la ley. Desde que se perfeccionan, obligan a los contra~ 
tantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino 
también a las consecuencias que, según su naturaleza, son conforme 
a la buena fe, al uso o a la ley. 

Art. 1832. En los contratos civiles cada uno se obliga 
en la manera y términos que aparezca que quiso obligarse, sin que 
para la validez del contrato se requieran formalidades determina
das, fuera de los casos expresamente designados por la ley." 

1.3.2 Licitud en el objeto, así como en el motivo o fin. 

Concepto de licitud según el Código Civil: "Art. 1830. Es 
ilícito el hecho que es contrario a las leyes de orden público o 
a las buenas costumbres''. ( 22 } 

Para que un contrato tenga validez no basta con que cumpla -
con la forma~ requiere además, como marca el artículo 1795 del có
digo Civil vigente, que el objeto, motivo o fin que persiguen los 
contratantes sea lícito; es un requisito de validez que exige la -
ley, ya que no obstante que sea ilícito, no deja de ser un objeto 
posible de contrato, independientemente de las consecuencias que -
de ello derivan; ahora bien de acuerdo a nuestro concepto de lici
tud, debemos indicar que no todos los hechos o abstenciones que 
van en contra de una ley son ilícitos ya que existen diversos tipos 
de leyes como son: 

l.- Leyes supletorias o permisivas, 
2.- Leyes prohibitivas, y 
3.- Leyes preceptivas. 

22 ) CODIGO CIVIL. Oh. Cit. 292. 
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Una vez que se determine frente a que tipo de ley se produ
ce una conducta, se podrá precisar si ella es lícita o ilícita. 

En cuanto a las leyes supletorias, son aquellas que se est~ 
blecen para regir las conductas humanas cuando los sujetos que 
las producen no han previsto todas las consecuencias de su proce
der, estas leyes se aplican cuando es omisa la o las voluntades -
que crean un acto; suplen el silencio de los que realizan una ca~ 
ducta, y por lo mismo sólo se rige ésta en defecto de declaración 
expresa. 

Refiriéndonos a las prohibitivas, en estas leyes el Estado 
se ocupa de regular las relaciones sociales, por lo mismo tiende 
a reprimir la voluntad de los particulares en aquellas manifesta
ciones que pueden ser dañosas al orden y convivencia social. Por 
ello restringe la libertad de las personas en sus actos de volun
tad, pero lo hace no en una forma general, sino excepcional. De 
ahí que, cuando la ley considera que algo puede transtornar el or 
den jurídico si se dejara al libre arbitrio de la voluntad indivI 
dual, de manera expresa y terminante establece una prohibición. -

En las leyes preceptivas, la actividad del Estado no se ago 
ta con establecer prohibiciones también recurre a leyes prccepti= 
vas, en donde ordena la observancia de conductas determinadas: 
preceptúa u ordena que se debe hacer en atención al orden social, 
y si los particulares celebran un contrato que tenga por objeto -
una conducta cvntraria o que tienda a alterar las situaciones tu
teladas por esas leyes, estarán realizando una convención con ob
jeto ilícito. 

Cabe señalar que la principal diferencia entre las leyes 
prohibitivas y las preceptivas consiste en que cuando se contra
viene una disposición de carácter prohibitiva, todo el contrato -
estará afectado de nulidad, en cambio cuando se contraviene una -
disposición preceptiva únicamente la cláusula que la contraviene 
se tiene por no puesta y el resto del contrato surte sus efectos. 

Debernos agregar que este requisito en realidad regula dos 
supuestos distintost uno el relativo al objeto y dos el relativo 
al motivo o fin que persiguen las partes, ello es importante por. 
que en los contratos que generan obligaciones de dar, jamás po
drá presentarse un caso de ilicitud en el objeto, sino que únic~ 
mente podrá presentarse en el motivo o fin, 

En cuanto al Motivo o Fin Licito.- Se entiende que "es la 
razón subjetiva, y por lo mismo variable de individuo a indivi-
duo, que lo induce a la celebración del acto jurídico". ( 23 ) 

( 23 ) Gutiérrez y Gonzálcz Ernesto. Ob. Cit. p, 267 
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Buenas Costumbres, Concepto: Es la observancia de una condu.c:. 
ta acorde con la moral, que nos hace ser dignos de convivir con 
quellos otros que forman la sociedad a la cual pertenecemos. 

1.3.3 Ausencia de vicios en el consentimiento. 

"Art. 1612. El consentimiento no es válido si ha sido dado 
por error, arrancado por violencia o sorprendido por dolo 11

• ( 24 ) 

1.- Concepto de error.- "Es el falso conocimiento de una -
cosa o el total desconocimiento de ella y que determina al sujeto 
en la formación de su voluntad, en un sentido distinto a aquel que 
se hubiere formado sin la existencia de esa circunstancia." ( 25 ) 

Según Clemente Soto Alvarez, "es una creencia contraria a la 
realidad, el error que vicia la voluntad se presenta cuando esta -
se manifiesta de manera que el acto existe, pero su autor o uno de 
los contratantes, sufre un error respecto al motivo determinante -
de su voluntad, siendo este error de tal naturaleza que de haber -
sido conocido, no se hubiera celebrado. En atención a estacircuns 
tancia, se considera que el consentimiento se formó, pero hay un : 
vicio de tal magnitud, que impide que el acto o contrato surta sus 
efectos, porque la manifestación de voluntad no es cierta." ( 26 } 

Dependiendo de su gravedad existen tres clases de error: 

Error Obstáculo.- Cuando recae sobre la naturaleza del con
trato o sobre la identidad de la cosa que hace inexistente el con
sentimiento. 

Error Nulidad.- Si existe el acto, pero hay error respecto 
al motivo de su voluntad y provoca que se anule el contrato. 

Error Indiferente.- No afecta la validez del contrato es -
irrelevante. 

También existe el error de derecho, que es aquel que recae 
sobre una regla de derecho o que signifique un total o parcial 
desconocimiento de una norma jurídica, o sea el error sobre el al 
canee, existencia o permanencia en vigor de normas o sobre una sI 
tuación jurídica que es esencial cuando ha sido la razón única o 
principal del contrato. 

24 COOIGO CIVIL. Oh. Cit. p. 290, 

25 soto Alvarez Clemente. PRONTUARIO DE INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DH 
RECllO y NOCIONES DE DERECHO CIVIL. sexta Edición. Editorial Limusa, 
México, 1973, p. 45 

26 ) Ibidem. 
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2.- Intimidación o violencia. 

El autor Luis de Gasperi: "Es toda coacción grave, irresis
tible e injusta ejercida sobre una persona razonable con el obje
to de determinarla contra su voluntad, a aceptar una obligación.o 
cumplir una prestación dada. Esta actividad enderezada a supri-
mir en la violación la libertad, como la expresión del yo conspi
ra contra la moral, fundamento del orden jurídico, razón por la -
cual el Derecho la reputa ilícitaº. ( 27 ) 

Debemos considerar dos requisitos de la violencia: uno ob
jetivo, que consiste, en que para que constituya verdadero vicio 
del consentimiento, es necesario que las amenazas sean ilegítimas 
o contrarias al derecho, por lo que las consideraciones sobre los 
derechos y perjuicios que se puedan dar por efecto de la celebra
ción de un contrato determinado, no engendra este vicio de acuer
do a lo establecido en el articulo 1821 de nuestro Código ~ivil; 
el segundo, subjetivo, se requiere por una parte que la amenaza -
importe un peligro de perder la vida, la honra, la libertad, la 
salud o una parte considerable de los bienes del contratante, de 
su cónyuge, de sus ascendientes, de sus descendientes o de sus pa 
rientes laterales dentro del segundo grado, artículo 1819 de nuei 
tro código. 

3.- Dolo. 

Es un acto mediante el cual alguien induce al error a la 
otra parte, aprovechandose de una idea falsa en la cual se encuen 
tra ésta, y lo induce a realizar un negocio jurídico, también en 
el dolo existen estos artificios o maquinaciones para mantener 
dentro del error a la parte afectada • 

••• "Art. 1815. Se entiende por dolo en los contratos, cua.1 
quiera sugestión o artificio que se emplee para inducir a error o 
mantener en él a alguno de los contratantes. 11 

( 28 ) 

Puede darse el caso de que ambas partes actúen dolosamente 
en cuyo supuesto el Código Civil prevee lo siguiente: 

"Art. 1817. Si ambas partes proceden con dolo, ninguna de 
ellas puede alegar la nulidad del acto o reclamarse indemnizacio
nes". ( 29 ) 

27 Gasperi, Luis de. TRATADO DE DERECHO CIVIL. Editorial Tea. D'.lenoa 
Airea, 1967 p. 457. 

28 CODIGO CIVIL. Ob. Cit. p. 290 

29 lbidem p. 291 
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4.- Mala Fé. 

Concepto: de acuerdo al articulo 1815 de nuestro Código Ci
vil vigente es la disimulación d~l error de uno de los contratan
tes, una vez conocido. 

El dolo o mala fé de una de las partes y el dolo que provi~ 
ne de un tercero, sabiéndolo aquella, anulan el contrato si ha si 
do la causa determinante de este acto jurídico. 

5.- Lesión. 

El Código Civil vigente en su artículo 17 nos senala que 
hay lesión cuando alguno, explotando la suma ignorancia, notoria 
inexperiencia o extrema miseria do otro; obtiene un lucro excesi
vo que sea evidentemente desproporcionado a lo que él por su par
te se obliga, el perjudicado tiene derecho a elegir entre pedir -
la nulidad del contrato o la reducción equitativa de su obligación 
más el pago de los correspondientes dafios y perjuicios; de ahí que 
de esta definición de la lesión se desprendan dos elementos a sa
ber: uno de carácter objetivo que consiste en una desproporción a 
la que se obliga una de las partes, respecto al lucro excesivo 
que obtiene una de la otra y él; y otro de carácter subjetivo,que 
consiste en el aprovechamiento que tiene una de las partes por la 
grave necesidad en que se encuentra la hora de contratar. 

Debemos señalar que no hay uniformidad de criterios entre -
los autores nacionales con respecto a los posibles vicios del con 
sentimiento, para la mayoría siguiendo la doctrina francesa consi 
dcran los cinco antes se Halados: en cambio para. ·el Maestro Gutié= 
rres y González son cuatro; error, intimidación o violencia, le-
sión y reticencia. Para el Maestro Ortíz Urquidi únicamente son 
dos: error, intimidación o violencia. En lo personal considera
mos tres: error, intimidación o violencia y lesión. 

1.3.4 Capacidad legal para contratar. 

A la capacidad en general se define según el Maestro Ernes
to Gutiérrez y González como: 11 la aptitud jurídica para ser suje
to de derechos y deberes y hacerlos valer." ( 30 } 

De lo anterior se desprende que existen dos diferentes cla
ses de capacidad : la de goce; y la de ejercicio.- La capacidad 
es un atributo de la persona y por eso se considera que el sujeto 
la tiene. Se entiende por capacidad la aptitud para ser titular 
de derechos y obligaciones y poUer ejercitarlos. En virtud de la 

( JO ) Ob. Cit. p. 327 
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capacidad de goce, el sujeto puede ser titular de derechos y obli 
gaciones, y derivado de la capacidad de ejercicio podrá hacerlos 
valer, o sea que está facultado para ejercitarlos, para celebrar 
válidamente actos jurídicos y comparecer en juicio. Si se supri
me completamente la capacidad de goce, se suprime la personalidad; 
no podría concebirse la persona si se negara toda aptit'Jd al suje 
to para adquirir derechos y obligaciones. La expresión de incap~ 
cidad ordinariamente se aplica a personas que poseen todos sus d~ 
rechos, pero que no tienen el libre ejercicio de ellos, ejemplo: 
los menores de edad y los sujetos a intervención, también a persó 
nas privadas de ciertos derechos. -

La capacidad de ejercicio, puede ser total o parcial y a su 
vez la incapacidad puede ser total o parcial. 

Tienen capacidad total de ejercicio los mayores de edad en 
pleno uso de sus facultades mentales; capacidad parcial de·ejerci
cio los menores emancipados que pueden hacer valer sus derechos -
personales y sus derechos reales sobre bienes muebles. A su vez -
tienen incapacidad total de ejercicio los mencionados en el artícu 
lo 450 del Código Civil que a la letra dice: -

"Art. 450. Tienen incapacidad natural y legal: 

I. Los menores de edad; 
II. Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su -

inteligencia, aunque tengan intervalos lúcidos; y 
aquellos que padezcan alguna afección originada por -
enfermedad o deficiencia perSistente de carácter físi 
ca, psicológico o sensorial o por la adicción a sus-
tanelas tóx:icas como el alcohol, los psicotrópicos o 
los estupefacientes; siempre que debido a la limita
ción, o a la alteración en la inteligencia que ésto -
les provoque no puedan gobernarse y obligarse por s! 
mismos, o manifestar su voluntad por algún medio." 
( 31 ) 

Respecto a la capacidad legal para contratar, debemos sena 
lar que se trata de una subespecie de la capacidad de ejercicio ~ 
que consiste en la aptitud que tienen las personas para celebrar 
un contrato y consecuentemente es aplicable lo dicho anteriormen
te de la capacidad de ejercicio. 

1.4 Presupuestos de eficacia. 

Hay ocasiones en que los contratos aún siendo válidos no -
pueden producir los efectos que les son propios; es decir, que aún 
cuando se hayan integrado sus elementos esenciales y satisfechos 
sus requisitos de validez no se generaron las consecuencias 

31 ) CODIGO CIVIL, Ob. Cit. p, 42 
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jurídicas deseadas por las partes y ello obedezca a que eventua! 
mente pueden presentarse ciertos requisitos especiales en una r~ 
!ación contractual. Y cuando esto sucede, si no son satisfechos 
dichos requisitos, los contratos resultan ineficaces, o sea que 
no surtirán los efectos propios del contrato. 

A estos requisitos especiales, se les conoce en la doctrina 
como presupuestos de eficacia, esto para no confundirlos con los 
requisitos de validez ~studiados con anterioridad. 

Los presupuestos de eficacia pueden ser de dos índoles VO-
LUNTARIOS y LEGALES, según la fuente de donde provienen, ya sea 
de la propia voluntad de las partes o bien de lo dispuesto po~ -
la propia ley. 

1.4.1 Presupuestos voluntarios de eficacia. 

En los contratos y en los actos jurídicos en general se pue 
den presentar lo que en doctrina se denomina las modalidades que 
a saber son: 

Término 
Condición suspensiva y resolutoria 
Modo 

Por Término entendemos que es un acontecimiento futuro de -
realización cierta, de cuyo cumplimiento depende únicamente la -
exigilidad de la obligación, bien sea aplazando sus efectos apa~ 
tir de cierta fecha, o bien dando término a la relación jurídica, 
hasta cierto momento, pero sin efectos retroactivos. 

El término es suspensivo cuando un acontecimiento futuro de 
realización cierta (necesaria), difiere o aplaza los efectos de 
una obligación o de un acto jurídico. 

El término es extintivo cuando un hecho futuro de realiza-
ción cierta (necesaria), extingue los efectos de una obligación 
o de un acto jurídico. 

En Derecho Civil se usan indistintamente las palabras plazo 
y término. Tanto los juristas como el legislados asignan idénti 
ca connotación a ambas. 

El término o plazo puede ser convencional, legal o judicial. 
Es convencional el que ha sido citado por la voluntad de las pa~ 
tes en un contrato, o por el autor de una declaración unilateral 
de voluntad. Se origina en la decisión libremente asumida del -
creador o creadores de un acto jurídico, tal como el término de 
duración del contrato de arrendamiento pactado en el acuerdo de 
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voluntades o el señalado para la devolución de la cosa dada en -
comodato (préstamo de uso) o el establecido en un concurso con -
promesa de recompensa para la inscripción de aspirantes. 

El término es legal, porque ha sido establecido por el le
gislador. Aparece determinado en la norma jurídica de observan 
cia general. 

El término es judicial, porque tiene su origen en un acto 
de autoridad jurisdiccional que lo decreta para la realización -
de determinados hechos, como el plazo que se fija para el cumpl!. 
miento de una sentencia. Una especie de este último es el llama 
do término de gracia. El juez debe conceder forzosamente un tér 
mino de gracia cuando el demandado ha confesado íntegramente la
demanda. (Art. 404 del C.P.C.) 

En relación a los beneficiarios del plazo, éste pudo haber 
sido establecido en beneficio de ambas partes o en favor de una 
sola de ellas¡ el beneficiario tiene derecho a gozarlo en su -
integridad, por lo que no podrá imponérsele el cumplimiento pre
maturo de la obligación, que no es exigible aún, mientras elacon 
tccimiento futuro y necesario no haya tenido verificación. De : 
tal manera, si el término ha sido estipulado en favor del deudor; 
y si se hubiere fijado en beneficio del acreedor, no podrá anti
ciparse el pago ni exigir la recepción del mismo. 

En principio, se supone que ha sido fijado en favor del de~ 
der. El artículo 1958 así lo prescribe: "El plazo se presume es 
tablecido en favor del deudor, a menos que resulte, de la esti= 
pulación o de las circunstancias que ha sido establecido en fa
vor del acreedor o de las dos partes". 

Por otra parte el Artículo 1957 dispone: 11 Lo que se hubiere 
pagado anticipadamente no puede repetirse. Si el que paga igno
raba cuando lo hizo, la existencia del plazo tendrá derecho a re 
clamar del acreedor los intereses o los frutos que éste hubiere
percibido de la cosa." 

Caducidad del plazo.- Pierde el beneficio del plazo el deu 
dar que, debiendo ejecutar una conducta positiva para preservar= 
lo, omite hacerlo. El artículo 1959 establece los casos de cadu 
cidad del plazo: "Perderá el deudor todo derecho a utilizar el ":' 
plazo: 

I. Cuando, después de contraída la obligación, resultare -
insolvente, salvo que garantice la deuda¡ 

II. Cuando no otorgue al acreedor las garantías a que estu
viere comprometido; 

III. Cuando por actos propios hubiesen disminuido aquellas -
garantías después de establecida, y cuando por caso fOE 
tuito desaparecieren, a menos que sean inmediatamente -
sustituidas por otras igualmente seguras •. " 
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El acto que debe realizar el deudor, para impedir la caduci
dad del plazo, es el de proporcionar garantías que den seguridad 
a la deuda. 

La Condición.- Es un acontecimiento futuro e incierto de -
cuya realización depende el nacimiento de una obligación o su 
extinción; en tales supuestos existen condiciones suspensivas y 
resolutorias; la condición es suspensiva cuando de su verifica-
ción depenUc el nacimiento de la misma. En el Código Civil vigen 
te los artículos 1938 a 1940 definen esta modalidad al estatuir: 
11 La obligación es condicional cuando su existencia o su resolu-
ción dependen de un acontecimiento futuro e inciertoº. 11 La con
dición es suspensiva cuando de su cumplimiento depende la existen 
cia de la obligación 11

• "La condición es resolutoria cuando cum
plida resuelve la obligación, volviendo las cosas al estado que 
tenían, como si esa obligación no hubiere existido." 

Lo mismo que el término, la condición puede posponer la efi 
cacia de la obligación o diferir su extinción. 

El artículo 1941 dispone que: ''Cumplida la condición se r!:_ 
trotrac al tiempo en que la obligación fue formada, a menos que 
los efectos de la obligación o su resolución, por la voluntad de 
las partes o por la naturaieza del acto, deban ser referidas a -
fecha diferente." De tal manera que, si la condición suspensiva 
se realiza, se supone que el acto cuya eficacia estaba suspendi
da comenzó a surtir sus efectos desde el momento de su celebra-
ción. Si fue resolutoria, el acto afectado por la condición se 
considera resuelto o extinguido desde el momento mismo de su ges 
tación~ eso es tanto como afirmar que todo pasó como si nunca ":' 
hubiera existido. 

Efectos de la condición suspensiva.- Sus efectos deben ser 
contemplados en tres diversos momentos: 

l.- Antes de realizarse la condición. 

2.- Después de realizada. 

3.- Cuando se tiene la certeza de que no tendrá verifica-
ción. 

l.- Mientras no se realice la condición (pendenteconditione) 
los efectos de las obligaciones se mantienen suspendidos esperan
do la llegada o frustración del hecho incierto del que depende la 
suerte del acto. 

2.- Una vez realizada la condición suspensiva, se retrotra
en sus efectos al momento en que se concertó la obligación condi
cional, y todo pasa como si esta hubiera nacido pura y simple, 
pues sus consecuencias se remontarán hasta el instante mismo de su 
formación. 
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3.- Cuando se tiene la certeza de que la condición jamás -
llegará a acaecer, todo sucede como si el acto nunca se hubiere 
celebrado. 

Efectos de la condición resolutoria.- Analizados también -
por los tres mismos momentos: 

1.- Antes de realizarse la condición resolutoria, el acto 
sometido a ella surte sus efectos como si fuera puro y simple, -
surge pero ello no tiene trascendencia, por el momento, a sus con 
secuencias de Derecho. 

2.- En el momento en que la condición se realiza, el acto 
se resuelve, como los efectos de ésta se retrotraen hasta el mo
mento en que se concertó la obligación, las consecuencias son bQ 
rradas retroactivamente y todo sucede como si el acto jamás hubie 
ra existido. -

3.- Si tiene la certeza de que la condición jamás llegará 
a acaecer, Ge considerará que el acto fue puro y simple y así 
mantendrá indefinidamente sus consecuencias mientras sobreviene 
otra causa que lo extinga. 

El Modo o Carga. - Llámese modo a la obligación excepciona 1 
creada a cargo del adquirente de un derecho a título gratuito. 
El modo, sólo tiene lugar en los actos de liberalidad (herencia, 
legado, donación) ya sea por causa de suerte o ínter-vivos, es -
una manera de limitar la liberalidad que grava al heredero dona
tario o legatario, con determinadas cargas. 

Quien recibe un regalo, una liberalidad, el beneficiario de 
un acto gratuito, no tiene normalmente obligaci6n alguna de cum
plir. Los contratos o actos gratuitos sólo obligan al que reali 
za el beneficio y regularmente no crean compromiso alguno a quien 
lo recibe; por ello suelen ser, también unilaterales. Sin embar 
go, y por excepción y en ello estriba la razón de que el modo sCa 
una realidad o forma de ser de las·obligaciones, se impone al 
adquirente favorecido por el acto alguna prestación a su cargo, 
o, mejor dicho una contraprestación cuyo valor no es equivalente 
al valor de la que recibe (si lo fuera el acto sería oneroso) 
que debe cumplir y que es exigible coactivamente. 

Las diferencias que observamos entre la carga y la condición 
consisten en que: 

a) La carga no es un acontecimiento futuro e incierto como 
la condición, si acaso lo incierto será el cumplimiento del deu
dor pero ello no impide su eficacia y exigibilidad. 

b) La carga no suspende ni extingue la eficacia del acto, 
como la condición. si la carga no se cumple, puede ser exigida 
coactivamente, y obtener·su cumplimiento por ejecución forzada -
o puede dar lugar a una demanda de rescisión del contrato, en su 
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caso. 

El Código Civil no la define, aunque si la regula a propósi
to de los legados, en los artículos 1418, 1419 y 1420. El 1419 -
dice: 11 Si la carga consiste en la ejecución de un hecho, el her~ 
dero o legatario que acepte la sucesión queda obligado a prestar
lo." 

Cuando en un contrato se introduce una condición suspensiva 
y esta no llega a realizarse, no se darán las consecuencias jurí
dicas dE!seadas por las partes no obstante de haberse integrado 
sus elementos esenciales y satisfecho sus requisitos de validez -
en cuyo caso estaremos frente a un contrato ineficaz por falta de 
cumplimiento de un presupuesto de cf icacia voluntario. 

1.4.2 Presupuestos legales de eficacia 

Como se dijo anteriormente estos requisitos especiales pue
den derivar no solamente de la voluntad de las partes, sino tam
bién de lo dispuesto por la propia ley; tal es el caso de la le
gitimación. 

La legitimación, es una figura típicamente de carácter pro
cesal, sin embargo en materia contractual tiene un significado -
especial, ya que en un momento dado puede constituir un obstácu
lo para la producción de las consecuencias· jurídicas que desean 
las partes dentro de una relación contractual. 

Desde este punto de vista podemos definir a la legitimación 
como un presupuesto legal de eficacia, en virtud del cual, el t.!, 
tular del interés o de la relación jurídica material del contrato 
en cuestión, puede ser emisor de voluntad ya sea en forma de li
citación o bien de aceptación. 

Esta legitimación se funda en una especial relación que se 
da entre una de las partes y el objeto materia del contrato, esta 
relación puede darse en función de uno de tr.es supuestos. 

a) De la persona.- Esto es cuando una de las partes contr~ 
tantas por disposición de la ley debe reunir ciertos requisitos -
especiales; como es el caso del contrato de prestación de servi
cios profesionales en que el prestador del servicio por disposi-
ción de la Ley de Profesiones debe contar con un título y una cé
dula profesional que lo acrediten como poseedor de los conocimieQ 
tos profesionales necesarios para desarrollar la actividad contr~ 
tada. En tales circunstancias si una persona sin satisfacer es
tos requisitos pretende prestar un servicio profesional el contr~ 
to que ahí se celebre resultará ineficaz. 
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b) De la cosa objeto del contrato.- En este supuesto la 
persona que pretenda transmitir la propiedad de una cosa en vir
tud de un contrato deberá ser el dueño de la misma o bien contar 
con un poder para ello por parte del titular, en otras palabras -
si una persona pretendiera transmitir la propiedad de un bien me 
<liante un contrato, sin ser dueño de ella o tener autorización ~ 
del dueño, el contrato pretendido en estas circunstancias también 
resulta ineficaz, y, aquí la falta de legitimación se daría en -
función de la cosa, pues es obvio que sólo su dueño puede trans
mitir la propiedad. 

e) En función tanto de la persona como de la cosa. En e~ 
te supuesto se combinan las dos anteriores a la vez para que el 
contrato surta los efectos deseados por las partes; a contrario -
sensu, un contrato resultará ineficaz, por un presupuesto legal 
de eficacia derivado tanto de la persona como de la cosae Por 
ejemplo: Un contrato de compra-venta de un bien inmueble por un 
extranjero dentro de una franja de 100 kms, a lo largo de las 
fronteras o de 50 kms. a lo largo de las costas resultaría inefi
caz, por falta de legitimación derivado tanto de la persona como 
de la cosa, toda vez que un extranjero puede adquirir bienes in
muebles fuera de estas zonas y un nacional puede adquirir un in
mueble dentro de estos límites, 

Hay autores que confunden en materia contractual la falta 
de legitimación con la falta de capacidad, sin embargo, desde el 
punto de vista personril no se deben confundir estos supuestos, -
ya que la capacidad para contratar la tienen todas las personas 
con excepción de los casos seftalados por el artículo 450 del Có
digo Civil, es decir, los menores de edad y los mayores de edad 
que de alguna manera se encuentran disminuidos o perturbados en 
su inteligencia que les provoque que no puedan gobernarse y obl,i 
garse por si mismas. 

A mayor abundamiento, la capacidad constituye un requisi
to subjetivo de validez en tanto que la legitimación constituye 
un presupuesto subjetivo-objetivo de eficacia; otra diferencia -
entre estas dos figuras lo constituye el hecho de que el incapa
citado puede contratar a través de quien legalmente lo represen
te en tanto que el falto de legitimación no podrá contratar ni -
por si mismo ni a través de intcrpósita persona¡ una diferencia 
más consiste en que la falta de capacidad produce la nulidad re
lativa en tanto que la falta de legitimación para contratar pro
ducirá siempre la nulidad absoluta. 

Desde luego, estimamos que la legitimación, no agota los 
presupuestos legales de cf icacia, ya que, existen en algunos ca~ 
tratos disposiciones, que establecen requisitos especiales, sin 
cuya satisfacción el pretendido contrato no surtirá los efectos 
deseados por las partes, Tal es el caso del artículo 2246 que -
señala: 
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"Para que el contrato de promesa sea válido debe contener -
los elementos característicós del contrato definitivo y limitar
se a cierto t:iempo"; es incuestionable, que en un contrato de 
promesa no se dieran estos supuestos, resultará ineficaz por fal 
ta del cumplimiento de un presupuesto legal de eficacia. 

1.5 Principales clasificaciones de los contratos. 

Sería un trabajo titánico referirnos a todas las clasifica
ciones que existen sobre los contratos, ya que a estos se les e~ 
tudia desde muy diversos puntos de vista y puede decirse que 
existen tantos como autores que han escrito sobre la materia de 
contratos. 

Por lo anterior en esta parte del trabajo haremos rcfercn-
cia exclusivamente a los que estimamos principales tanto en doc
trina como en derecho positivo y son los que se describen en los 
parágrafos siguientes. 

1.5.1 Unilaterales y bilaterales. 

11 Art. 1835. El contrato es unilateral cuando una sola de -
las partes se obliga hacia la otra sin que esta le quede obliga
da." e 33 ) 

Es decir que hace nacer obligaciones para·'una sola de las -
partes, sin que la otra asuma obligación alguna. 

El contrato bilateral o sinalagmático es el que hace nacer 
obligaciones recíprocas para las partes que en él intervinieron. 

"Art. 1836. El contrato es bilateral cuando las partes se 
obligan recíprocamente. 11 

( 34 ) 

1.5.2 Onerosos y gratuitos. 

"Art. 1837. Es contrato oneroso aquel en que se estipulan 
provechos y gravámenes reciprocas, .•• etc." ( 35 ) 

33 Oh. Cit. p. 292 

34 Oh. Cit. p. 293 

35 Oh. Cit. p. 293 
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Es onerosa la compraventa pues si se recibe el provecho del 
precio, se cumple con el deber de entregar la cosa, y a la inver
sa, si.se obtiene el provecho de recibir la cosa se cumple con el 
gravamen de entregar el precio. 

Continuando con el texto del artículo mencionado es " ..• con 
trato gratuito aquél en que el provecho es solamente de una de 
las partes." 

1.5.3 Conmutativos y aleatorios. 

Esta no es una clasificación autónoma sino una subclasifica 
ción del contrato oneroso, pero se anota porque es de gran inte-
rés. 

El oneroso conmutativo de acuerdo a lo que establece nues
tro Código Civil dice lo siguiente: 

"Art. 1838. • . , Cuando las prestaciones que se deben las 
partes son ciertas desde que se celebra el contrato, de tal suer
te que ellos pueden apreciar inmediatamente el beneficio o la pér 
dida que les cause éste etc." -

El oneroso aleatorio"··· cuando la prestación debida dcpen 
de de un acontecimiento incierto que hace que no sea posible la
evaluaci6n de la ganancia o pérdida, sino hasta que ese aconteci-
miento se realice. 11 

( 36 ) ejem.: el contrato de juego, etc. 

1.5.4 Reales y consensuales. 

Contrato real es aquel para ·cuyo perfeccionamiento se re-
quiere la entrega de la cosa, en tal forma que mientras ésta no 
se reciba, el contrato no puede surtir sus efectos. "RES" pala
bra latina que significa ºCOSA". 

"Art. 2858. Para que se tenga por constituida la prenda, 
deberá ser entregada al acreedor, real o jurídicamente." { 37 ) 

1.5.5 Consensuales, formales y solemnes. 

Esta clasificación atiende a que la voluntad de las partes 
otorgantes del acto, deba o no externarse de una manera especi
fica previsto por ·1a ley, y con ese criterio se estima; 

36 oh. Cit. p. 293. 

37 Oh. cit. p. 460 
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Contrato Consensual.- Aquí por oposición a formal, es el 
que se perfecciona por el solo acuerdo de las voluntades, sin ne 
cesidad de que éstos revistan forma alguna específica prevista -
por la ley. 

Contrato Formal.- Es aquel donde la ley exige que la vo
luntad de las partes se externe bajo cierta forma que ella disp2 
ne. Si la forma no se cumple el acto existirá, pero no podrá 
surtir la plenitud de sus efectos jurídicos, en especial contra 
terceras personas. 

Contrato Solemne.- "Es aquel en donde la ley exige como -
elemento de existencia, que la voluntad de las partes se extcrne 
con la forma prevista por ella y si la forma no se cumple el acto 
será inexistente". ( 38 ) 

1.5.6 Principales y accesorios 

Contrato principal es el que para su validez y cumplimien
to, no requiere de un acto que lo refuerce, pero de existir ese -
acto, no implica menoscabo en la fuerza propia del acto principal, 
estos actos cobran vida autónoma sin necesidad de figuras adicio
nales que lo refuercen. 

Contrato accesorio, es aquel que tiene vida y existe en la 
razón y medida que sirve para dar fuerza o garantizar el cumpli
miento de un derecho de crédito o de una obligac~ón derivada de -
un acto principal. Hay ocasiones en que las partes que celebran 
ese tipo de actos, buscan además de la fuerza que da la loy a un 
contrato típico una mayor garantía al cumplimiento de las presta
ciones a que tienen derecho, y entonces celebran anexo al princi
pal, un contrato accesorio o de refuerzo. 

1.5.7 Instantáneos y de tracto sucesivo 

En atención a la forma en que se cumple el contrato se el~ 
sifica en instantáneo o de "tracto instantáneo", de efectos conti 
nuados o "tracto sucesivo" y de prestaciones diferidas 11 0 de traQ' 
to doble". 

'l'racto.- Es el tiempo en que su realiza el acto jurídico. 

Contrato Instantáneo.- Es el que se perfecciona y ejecuta 
en un solo momento. ejem. compraventa de contado. 

( 38 ) Gutiérrcz y González, Qb. Cit. p. 193. 
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Contrato de tracto sucesivo.- Es en el que, perfeccionado 
el acto el contrato no concluye, sino que las partes se siguen 
haciendo prestaciones continuas o periódicas. ejem. el arrenda
miento. 

coritrato de prestaciones diferidas o 11 tracto doble", es el 
que se perfecciona en un momento y se ejecuta y extingue en otro 
posterior, se cumple en dos momentos diversos. Una compraventa -
en la que se celebra en una fecha y se cubre todo el precio en 
otra. 

1.5.8 Típicos o nominados y atípicos o inominados. 

Es Típico, el que aparece regulado en el Código o en otras 
leyes, y es coincidente en su esencia con el nominado. Unicamente 
que la terminología usada en primer término, corresponde a la doc
trina alemana en tanto que la segunda corresponde a la francesa. 

Es Atípico o inominado porque teniendo o no una dcnomina-
ci6n especial, carece de una reglamentación particular y espccíf i 
ca en el Código Civil o en cualquier otra ley ordinaria. Ejem. = 
contrato petrolero de suministro de energía eléctrica, el de cst~ 
cionamiento de vehículos, etc. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

2.1 Concepto 

Existen en la doctrina una gran cantidad de definiciones, 
ya que cada autor propone una diferente de acuerdo a su personal 
punto de vista; por tal motivo y ante la necesidad de no hacer -
muy extenso el presente trabajo, únicamente haremos referencia a 
las que nos parecen más interesantes de entre los juristas nacio 
na les. ' -

El maestro Rafael de Pina, lo define de la manera siguien 
te: "Es aquel en cuya virtud um1 parte cede a otra el uso o dis': 
frute temporal de una cosa o de un derecho, mediante un precio -
cierto". { 39 ) 

Rafael Rojina Villcgas, lo define como "Un contrato por -
virtud del cual una persona llamada arrendador concede a otra 
llamada arrendatario, el uso o goce temporal de una cosa, median 
te el pago de un precio cierto." ( 40 ) 

Miguel Angel Zamora Valencia, lo define diciendo que: '1 Es 
aquel por virtud del cual una persona llamada arrendador se obli 
ga a conceder temporalmente el uso o el uso y goce de un bien a 
otra llamada arrendatario, quien se obliga a pagar como contra-
prestación un precio cierto." ( 41 ) 

Ramón Sánchez Medal, propone la siguiente definición: "El 
arrendamiento es el contrato por el· que el arrendador se obliga a 
conceder el uso o goce temporal de una cosa al arrendatario, a -
cambio de un precio cierto". { 42 ) 

39 Pina vara, Rafael De. DERECHO CIVIi. MEXICl\NO, Vol. IV. contratos 
en Particular, parte 9a. Cap. 1, Contratos de Arrendamiento, Edit. 
Porrúa, S.A. México, O.P. 1974. Pág. 98. 

40 Rojina Villegas, Rafael, DERl::CHO CIVIL MEXICANO, Tomo VI, Vol. 1, 
Cnp. n, Arrendamiento. Editorial Porrúa, S.1\., México, D.F. 1901. 
4a. Edici6n, P. 548. 

41 Zamora y Valencia, Miguel Angel. CON'rRATOS CIVIi.ES, Ja. Edicibn, 
Titulo Tercero, cap. x, El contrato de Arrendamiento. Editorial PQ 
rrúa, s.1\. México, D.F. 1989. Pág. 151. · 

42 DE LOS CONTRATOS CIVILES. oécima Edici6n. Editorial porrúta, S.A. -
México, D.F. Cap. XIV, Arrendamiento, Pág. 229. 
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Como se puede apreciar claramente las definiciones ante
riones son semejantes en su esencia, ya que de las mismas se de~ 
prenden tres elementos básicos que caracterizan el contrato de -
arrendamiento y que a saber son los siguientes: 

- La concesi6n del uso o qoce de una cosa con cargo al -
propietario; 

La temporalidad del uso o goce, que se concreta con la 
fijación del plazo o término de vigencia del contrato; y 

La estipulación de un precio cierto, que es la contrA 
prestación que corre a cargo del arrendatario, y que consiste en 
el pago de una suma determinada de dinero o cualesquier cosa equ! 
valente pero que debe ser cierta y determinada. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, proponernos la si 
guiente definición de arrendamiento: Es un contrato por el cual 
una persona llamada arrendador, transfiere temporalmente el uso 
y goce de una cosa o un derecho, a otra llamada arrendatario, m~ 
diante el pago de una renta que puede ser en dinero o en especie. 

2.2 Características 

El arrendamiento se encuentra considerado en nuestra le
gislación como un contrato nominado o típico, ya que cuenta con 
una reglamentación específica, cuyo primer artículo seftala lo s! 
guiente: •Art 2398 Hay arrendamiento cuando las dos partes con 
tratantes se obligan recíprocamente, una a conceder el uso o go
ce temporal de una cosa, y la otra, a pagar por ese uso o goce -
un precio cierto". ( 43 ) 

Es un contrato oneroso porque en él se generan provechos 
y gravámenes para ambas partes. El arrendador se verá gravado -
con la falta de posesión de la cosa objeto del contrato ya que -
será cedida para su uso y goce al arrendatario, pero se aprovecha 
rá de los bienes recibidos por concepto de renta. Por el contr~
rio el arrendatario se aprovechará del uso y goce de la cosa 
objeto del contrato y se verá gravado en su patrimonio de los 
bienes que pagará por concepto de renta. 

Es conmutativo, ya que desde el momento mismo de la cel~ 
bración del contrato se determina la cosa que se dará en uso al 
arrendatario y los bienes que éste pagará por concepto de renta. 

Es un contrato formal, porque debe constar por escrito, 
aún cuando esta formalidad se reduce a su mínima expresión, es -

43 ) Ob. Cit. p. 382 
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decir a un escrito de carácter privado; solo por excepción puede 
ser consensual, cuando el precio de la renta sea inferior a cien 
pesos anuales ( 44 ); además tratándose de arrendamientos para 
casa habitación, la falta de esta formalidad será imputable al -
arrendado.r. ( 4 5 ) 

Es principal ya que surte los efectos deseados por las -
partes por si mismo, sin necesidad que exista otro contrato o 
acto jurídico cuyo cumplimiento ha de garantizar, sino por elcon 
trario el cumplimiento de arrendamiento suele garantizarse median 
te la celebración de un contrato accesorio que puede ser fianza o 
depósito. 

Finalmente se trata del contrato más representativo de -
los pertenecientes a la categoría de tracto sucesivo, ya que una 
vez celebrado surte sus efectos durante todo el tiempo que se 
haya pactado y aún más allá en el caso de que por acuerdo expre
so llegue a prorrogarse, o bien en el caso de que opere la' táci
ta reconducción. 

2.3 Elementos del arrendamiento 

La doctrina espaftola básicamente estudia tres elementos 
que son reales, formales y personales y a continuación se deta
llan: 

2.3.l Elementos personales 

Los elementos personales del arrendamiento, recaen en la 
persona del arrendador por una parte, y en la del arrendatario -
por la otra; siendo la primera quien concede el uso o goce deuna 
cosa durante cierto tiempo y la segunda quien paga un precio cie~ 
to y determinado a cambio de ese uso y goce, o solamente el uso. 

De acuerdo a lo anterior,para el análisis de estos ele-
mentas personales, debemos referir los requisitos del arrendador 
para la celebración del contrato de arrendamiento: al efecto ve
mos por una parte que debe tener legitimación sobre el bien mate 
ria del contrato, ya por ser el propietario, ya por tener un·de~ 
recho real sobre el mismo o bien por estar autor.izado por el pro 
pietario en virtud de un mandato o contrato para su administra-~ 
ción, además no debe existir otro contrato de arrendamiento ant~ 

44 Articulo 2405 del C6di90 Civil viqente. 

45 Articulo 2448 F del C6di90 civil viqente. 
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rior y aún vigente respecto del mismo bien, ni tener limitación 
alguna establecida por la ley; tocante a los representantes leg~ 
les que obviamente no son propietarios dela cosa materia del con 
trato, deben estar autorizados por el propietario mediante el 
mandato respectivo, o autorizados por la ley para arrendar el o 
los bienes materia del arrendamiento. 

Por lo que hace al arrendatario, debe reunir los rcquisi 
tos siguientes: Tener capacidad jurídica por si o por medio de 
representant~ legal y estar legitimado, lo que generalmente ocu
rre con cualquier persona jurídicamente capaz, con excepción de 
los casos de impedimento que la ley establece, verbigracia los -
impedimentos que tienen los funcionarios públicos, sus familia
res consanguíneos o afines, para ser arrendatarios respecto de 
los bienes que aquellos manejan en ejercicio de sus funciones o 
con motivo de ellas (artículos 2404, 2405 y 569 de nuestro C6di
go Civil vigente para el O.P.). 

El artículo 1798 del Código Civil establece que son hábi 
les para contratar todas las personas no exceptuadas por la ley~ 
de ahí que podemos considerar que la aptitud para contratar es -
una regla y lo contrario es la excepción que en su caso, la de
termina la ley. 

En consecuencia, exceptuando a los emancipados, tanto 
arrendador como arrendatario deben ser mayores de edad o contra
tar por medio de su representante legal. Al efecto y para una -
debida comprención de la capacidad legal, vemos que la Doctrina 
diferencia la "Capacidad de Goce" con la •capacidad de ejercicio" 
estableciendo que la primera "Es la aptitud jurídica de ser titu 
lar de derechos y obligaciones•, y la segunda, ·además de ser ti:: 
tular de dichos derechos y obligacioñcs, está facultado para eje~ 
citarlos, por lo cual queda definida en la forma siguiente: •La 
capacidad de ejercicio, es la aptitud jurídica de ser titular -
de derechos y obligaciones y ejercitarlos". De lo que podemos -
concluir que los menores o incapaces únicamente pueden contratar 
por medio de sus representantes legales. 

Respecto a que el arrendador debe ser propietario del 
bien sin limitación alguna, podemos considerar que en el caso de 
la nuda propiedad, el propietario tiene el derecho de disposi-
ción del bien, pero carece del goce, por lo que se encuentra im
pedido para celebrar contrato de arrendamiento, porque no puede 
transferir ni el uso ni el goce, ya que carece de ellos. 

Así también contemplamos el caso de que aún cuando una -
persona no sea la propietaria del bien, lo puede dar en arrenda
miento, como cuando se ejerce un derecho real de usufructo enque 
el usufructuario puede transmitir el uso o goce del bien, y por 
lo tanto está facultado para celebrar contratos de arrendamiento 
siempre y cuando no exceda del tiempo mismo de su derecho. Pre
cisamente con motivo de la existencia de un derecho real de usu-



fructo, el propietario únicamente tiene la nuda propiedad con 
las facultades antes anotadas. 
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De entre los casos de excepción en que el propietario de 
un bien se encuentra impedido para arrendarlo, precisaremos los 
siguienteS: 

Cuando el arrendador ya dió en arrendamiento la cosa 
a una persona, está impedido para entregarla a otra mientras es
té vigente el primer contrato de arrendamiento; 

Cuando se trata de la propiedad de cosa indivisa, no 
puede el copropietario darla en arrendamiento sin contar con el 
consentimiento del o de los demás condueftos; 

cuando sobre la cosa pesa una hipoteca, no puede el -
duefto darla en arrendamiento por un lapso mayor al de la hipote
ca, a menos que obtenga el consentimiento del acreedor hip'oteca
rio. 

Respecto a los representantes legales, para celebrar con
tratos de arrendamiento respecto de los bienes de sus representa 
dos, encontramos por una parte a los padres, respecto de losbii'" 
nes de sus hijos; a los adoptantes, respecto de los bienes del -
adoptado; a los tutores, respecto de los bienes de sus pupilos; 
a los albaceas, con relación a los bienes de la herencia; y a 
los mandatarios o administradores, respecto de los bienes de sus 
mandantes o administrados. 

Los padres adoptantes y tutores no pueden dar en arrend~ 
miento los bienes de sus hijos, adoptados y pupilos, respectiva
mente,, por más de cinco afias, a menos que recaben autorizaci6n -
judicial, a cuyo efecto deben de demostrar la necesidad relativa. 
Asi también se les prohibe recibir rentas anticipadas por más de 
dos anos. 

Los albaceas no pueden dar. en arrendamiento los bienes -
de la herencia por más.de un ano, a menos que.recaben el consen
timiento de todos los herederos o legatarios, los tutores no pu~ 
den dar en arrendamiento, ni con autorización judicial, los bie
nes de sus pupilos, a sí mismos, a sus parientes consanguíneos o 
a los afines. 

2.3.2 Elementos reales 

Los elementos reales que conforman el contrato de arren
damiento, los constituyen la cosa, el precio y el tiempo. 
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con respecto de la cosa.- El maestro Rafael Rojina Ville 
gas, considera susceptibles de arrendamiento a "los derechos rea-
les y a los de crédito que no sean estrictamente personales, en
contrándose en los primeros, el derecho real de usufructo y el de 
recho real de autor, y en los segundos cualesquiera otros que nO 
sean estrictamente personales, como los derechos de uso o habita
ción, en que la categoría de los mismos impide su transmisión 
por cualesquier título." ( 46 ) 

En tales condiciones la cosa en el arrendamiento puede -
ser corp6rea o también incorpórea, tal es el caso de los derechos 
que son intangibles; también puede ser determinada o indetermina
da, pudiendo darse en consecuencia en arrendamiento un género tal 
y como lo establece el artículo 2475 del Código Civil para el Ois 
tri to Federal. -

Es importante destacar que la cosa materia del arrenda-
miento, debe existir en la naturaleza, ser determinada o determi
nable en cuanto a su especie y estar en el comercio. Por lo tan
to se consideran fuera del comercio, el patrimonio ejidal, losbie 
nes de la federación, los de los estados, de los municipios o ayüñ 
tamientos y los destinados a los servicios públicos. -

Por lo que se refiere al precio, como elemento real del -
contrato de arrendamiento, éste presenta los siguientes aspectos 
de importancia: 

En primer término y tal como lo establece la ley, el pre
cio puede consistir en una cantidad de dinero o .bien cualquier 
otra cosa, con tal de que sea cierta y determináda, verbigracia -
los frutos en los términos que establece el articulo 2430 del Có
digo Civil para el Distrito Federal, sobre el particular es de co 
mentar que por regla general el precio en el arrendamiento tiene
características diferentes a las que tiene en la compraventa, to
da vez que no necesariamente debe ser cierto y en dinero sino que 
como quedó asentado en el párrafo 2.l puede ser en especie; sin 
embargo, tratándose de arrendamientos para casa habitaci6nen el 
Distrito Federal, inexplicablemente el legislador de las últimas 
reformas relativas a este contrato, le atribuy6 las mismas carac
terísticas,es decir que debe ser siempre en dinero según el articu 
lo 2448-0 del Código Civil para el Distrito Federal. -

Con respecto a la certeza del precio, la H. Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha considerado que 
cuando la renta consiste en una suma de dinero puede ser solamen 
te cierta, pero cuando se trata de una renta consistente en cual
quier cosa equivalente, además de cierta debe ser determinada. 
( 47 ) 

46 Ob. Cit. pp. 216 y 217 

47 Amparo No. 2132/84, rnmobiliaria Aragbn. 29-Mayo-1985. 
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El maestro Ramón Sánchez Mcdal, establece la diferencia -
entre precio incierto y renta indeterminada, al decir que 11 el pre 
cio incierto afecta a la existencia misma del precio, como ocu-.:
rre cuando el precio depende de que un negocio establecido en el 
local arrendado tenga ingresos o utilidades y puede participar -
de ellos el arrendador en un determinado porcentaje a título de 
renta, por ejemplo en el contrato de aparcería y en el de asocia 
ci6n en participación que regula el derecho mercantil; en cambiO 
el precio indeterminado únicamente afecta a la cuantificación de 
la renta, cuyo monto se determina perfectamente al hacerse exigí 
ble la obligación. Ejemplo: a una renta que ya esté previamente 
determinada y cuantificada, se le adiciona un incremento sobre -
la base del salario mínimo". ( 48 ) 

En cuanto al tiempo como elemento real del contrato de 
arrendamiento, debemos senalar que es de vital importancia esta 
figura sobre la cual cabe mencionar que la Comisión redactora del 
código Civil vigente, en su exposición de motivos manifestó lo -
siguiente: 

" ••• se fijó el máximo de duración al contrato de arrend~ 
miento para evitar la depreciación que forzosamente sufren en su 
valor los bienes alquilados por larguísimos plazos al quedar 
prácticamente fuera del comercio, porque nadie tiene interés en 
adquirir bienes que por mucho tiempo han de permanecer en poder 
de otro". { 49 ) 

Por lo tanto nuestro Código Civil da nacimiento al artíc~ 
lo 2398, que establece los plazos máximos de duración del contra 
to de arrendamiento según la materia que regule, y así, el de 
habitación no puede exceder de 10 aftas, el de comercio de 15 yde 
industria de 20 anos. De esta manera el arrendamiento que exce
da de dichos plazos desvirtúa la naturaleza jurídica del mismo e 
invalida los contratos respectivos o en todo caso, la cláusula -
relativa. 

Actualmente se fija como término.mínimo del arrendamiento 
para habitación el de un afio forzoso para las "partes, el cual po 
drá ser prorrogable hasta por dos anos más, a elección del arreE 
datario, siempre y cuando se encuentre al corriente en el pago -
de sus rentas. 

En tal virtud, se debe de concluir que la autonomía de la 
voluntad de las partes contratantes, queda restringida a los lí
mites mínimos y máximos que fija la ley, con obfeto primordial -
de no desvirtuar en forma alguna la naturaleza jurídica del con
trato. 

48 SAnchez Meda! Ramón, DE LOS CONTRATOS CIVILES, Ed.lción, p. 

49 CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, p. 33 
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2.3.3 Elementos formales 

La tercera clase de elementos que estudiaremos son los 
formales, que se refieren a la manera en que deben exteriorizar 
su voluntad las partes en la celebración del contrato para su v~ 
lidez. 

Sobre el particular cabe señalar que el contrato de arren 
damicnto gene.ralmcnte es formal, aún cuando se reduzca a su for
malidad más elemental, consistente en que se realice mediante e~ 
crito privado; esta formalidad debe observarse cuando se trata -
de bienes muebles o inmuebles y la renta que se fije sea mayor a 
cien pesos anuales. 

Solo por excepción, cuando en el arrendamiento el monto de 
la renta sea inferior de cien pesos anuales, el contrato es de -
tipo consensual, ésto significa que se perfecciona con el solo -
acuerdo de voluntades y no se requiere de la forma escrita. Al 
respecto debemos mencionar que los arrendamientos de inmuebles -
de tipo consensual, están en franco y absoluto desuso. 

Cuando el contrato de arrendamiento sea de predio rústico 
y la renta exceda de cinco mil pesos anuales, debe constar en e~ 
critura pública e inscribirse ante el Registro Público de la Pro 
piedad y del Comercio con el fin de que produzca efectos contra
terceros. 

En los arrendamientos urbanos para casa habitación, se -
exigen formalidades especiales, pues no solo debe de constar por 
escrito y cumplirse con los requisitos y pormeriores relativos, -
que fija la ley, sino que además, se deben de transcribir en el 
contrato respectivo, los catorce artículos reguladores de la ma
teria, los cuales tienen carácter de normas de orden público e -
interés social y por ende revisten la categoría de irrenunciables 
y cualesquier estipulación en contrario se tendrá por no puesta. 
Al respecto, también debemos considerar lo que disponen los ar-
ticulos 60., 7o. y Bo. del Código Civil vigente para el Distrito 
Federal, que regulan lo relativo a los derechos irrenunciables 
y la sanción de nulidad a los actos ejecutados, en contra de las 
leyes prohibitivas o de interés público. 

Por último, la ley regula un tipo de contrato de arrenda
miento que para que afecte a terceros, se debe de elevar a Eser! 
tura Pública e inscribirse ante el Registro Público de la Propi~ 
dad y del Comercio, y que es aquél en el que el término excede -
de seis afias o se han dado anticipos de rentas por más de tres -
afies (artículo 3042 fracción III de nuestro Código Civil para el 
Distrito Federal). 

Respecto a la formalidad del contrato, el maestro Rafael 
Rojina Villegas establece lo siguiente: 
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La inobservancia de este requisito origina la nuli-
dad relativa del acto, el cual es susceptible de ratificación, -
de prescripción, y sólo puede invocarse por ambas partes contra
tantes en cada caso". ( 50 ) 

2.4 Obligaciones entre las partes 

Los efectos que el contrato de arrendamiento genera entre 
las partes contratantes son fundamentalmente los de crear oblig~ 
clones y derechos recíprocos, exclusivamente de tipo personal o 
de crédito, por lo que consecuentemente, no se producen derechos 
reales. 

Ahora bien, las obligaciones y derechos que corren a car
go de arrendador y arrendatario se encuentran claramente defini
das y previstas en la ley, y las mismas pueden a voluntad de las 
partes aumentarse, disminuirse o suprimirse, siempre y cuando no 
se desvirtúe la naturaleza jurídica del contrato o vayan en con
tra de una disposición de orden público o de las buenas costum-
bres, ni se renuncien disposiciones de naturaleza irrenunciable. 

Cabe aclarar que los derechos del arrendatario son de ín
dole personal, pero no obstante ello si el propietario del inmue 
ble lo vende o enajena, por disposición expresa de la ley, contI 
núa la vigencia del contrato con el nuevo propietario sin que 
por ello se generen derechos reales. 

2.4.1 Las del arrendador 

Consideramos que las obligaciones del arrendador se con-
traen a las siguientes: 

Transferir el uso o goce temporal de la cosa al arrendat~ 
rio¡ 

Entregar la cosa arrendada; 

Proporcionar el mantenimiento de conservación adecuado a 
la cosa arrendada, realizando las obras de conservación necesa
rias, desde luego las de cierta importancia, toda vez que las de 
poca importancia derivadas del uso normal, llamadas locativas c~ 
rren a cargo del arrendatario; 

Abstenerse de alterar la forma de la cosa arrendada; 
Abstenerse de intervenir en el uso legitimo de la cosa 

arrendada; 

SO 1 Rojina Villeqas, Rafael, Qb, Cit., Tomo 1v, p. 566, 
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Garantizar el uso o goce de la cosa arrendada durante todo 
el tiempo de vigencia del contrato; 

Responder por los defectos o vicios ocultos de la cosa 
arrendada; 

Responder ante el arrendatario por los dafios y perjuicios 
que se causen por la evicción; 

Reembolsar el importe de las mejoras que el arrendatario 
haya realizado en el bien arrendado con autorización del propie
tario; 

Restituir al arrendatario cualquier saldo o depósito de -
dinero que hubiera a su favor con motivo del contrato; 

Preferir al arrendatario en el nuevo arrendamiento, cuan
do éste ha ocupado la finca arrendada por más de cinco aftas y le 
ha realizado mejoras de importancia; 

Otorgar el derecho del tanto a favor del arrendatario, P!! 
ra el caso de que desee vender la finca; 

Conceder la prórroga del contrato en los términos y cond! 
cienes que establece la ley. 

A continuación ponderaremos someramente cada una de las 
obligaciones mencionadas, y de acuerdo a la primera de ellas, con-
sistente en transmitir el uso o goce de la cosa arrendada, esti
mamos que atendiendo a su naturaleza jurídica, ésta obli9aci6nes 
la fundamental y considerando su esencia a diferencia de otras -
legislaciones, de acuerdo con la nuestra corresponde a una obliga 
ción de Uar, según dispone el Código de la materia en su articulO 
2011 fracción II. 

La transmisión del uso o goce de la cosa, se cumple con -
la entrega de la cosa y sus accesorios, debiéndose cumplir al re~ 
pecto con los requisitos de tiempo, forma y lugar de entrega de 
la misma; el tiempo, es el fijado en el contrato y a falta de 
ello, el arrendador, debe entregar la cosa luego de haber sido r~ 
querido por el arrendatario mediante la interpelaci6n respectiva 
de carácter jurídico o notarial~ la forma de entrega puede ser -
real o virtual, al respecto el Maestro Ram6n Sánchez Medal, con
sidera: 

" .•. la entrega de la cosa puede ser real o virtual, en -
razón de que el arrendatario puede hallarse con anterioridad al 
contrato en posesión de ella o bien darse el caso de que el mis
mo arrendatario, provisto de un mandato del arrendador, tome a -
su cargo el d~salojo de un tercero ocupante de la finca". ( 51 ) 

51 ) Oh. Cit. pág. 245 
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Obviamente que el comentario anterior resulta claro, ya -
que en el primer caso se refiere a que antes de celebrarse el con 
trato de arrendamiento, el futuro arrendatario tuvo en su poder-: 
el inmueble, tal vez en calidad de depósito o de comodato, y en 
el segundo, cuando el futuro arrendatario ha celebrado una prome
sa de arrendamiento con el arrendador supeditada al desalojo del 
tercero, el que una vez efectuado, determina que tome la posesión 
del local;en cuanto al lugar de entrega, como se trata de inmue-
blcs, debe realizarse la entrega en el lugar de su ubicación, apli 
cándose al respecto lo dispuesto por el artículo 2083 del Código 
Civil que dice: 

"Art. 2083. Si el pago consiste en la tradición de un in
mueble o en prestaciones relativas al inmueble, deberá hacerse en 
el lugar donde éste se encuentre 11

• ( 52 J 

Respecto a la obligación de proporcionar el mantenimiento 
adecuado de conservación del inmueble, se debe considerar que da
do el carácter de tracto sucesivo que tiene el arrendamiento, en 
que se generan obligaciones continuas y sucesivas de conservar la 
cosa durante la vigencia del contrato, debe el arrendador efectuar 
las reparaciones de mantenimiento necesarias para conservarla en -
estado de servir al uso o goce que se ha destinado. Al efecto el 
arrendador previo el aviso que le de ol arrendatario de la nacesi
dad de las reparaciones, debe realizarlas y solo en caso de incum
plimiento, las puede efectuar él, teniendo derecho a reclamar el -
reembolso respectivo, o en su caso acudir ante la autoridad judi
cial para compeler al arrendador al cumplimiento de su obligaci6n 
o a rescindir el contrato, pudiendo en ambos casos reclamar ade
más el pago de daftos y perjuicios; relativo a la obligación de -
absten~rse de alterar la forma de la cosa arrendada, la misma se 
encuentra prevista en el artículo 2414 de nuestro Código Civil, 
de la que se desprende que el arrendador no debe realizar obras 
de cualesquier especie que muden o cambien la forma de la misma'. 
la de abstenerse de intervenir en el uso legitimo de la cosa 
arrendada, la cumple el arrendador. no estorbando el uso o goce -
del bien arrendado, a menos que realice. reparaciones de conserva 
ción o mantenimiento en la finca lo cual no se considera estorbO 
en el ejercicio de tales derechos; la obligación de garantizar -
el uso o goce pacífico de la cosa arrendada durante la vigencia 
del contrato la cumple el arrendador cuando previene o enfrenta 
las perturbaciones de derecho que sufra el arrendatario con moti 
vo del arrendamiento; en relación a este el maestro Ram6n Sán--
chez Mcdal, establece los siguientes supuestos para el cumplimien 
to de esta obligación: · -

"Cuando un tercero vence al arrendatario en el juicio en -
que se impugna la validez del arrendamiento o porque se produzca 
la evicción de la cosa arrendada; 

( 52 ) Ob. Cit. p. 328 
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Cuando el arrendador haya dado simultáneamente la misma -
cosa en arrendamiento a dos o más personas; y 

Cuando el arrendamiento se celebró por un tiempo mayor -
que el de la hipoteca que grava la cosa arrendada, sin contar p~ 
ra ello con el consentimiento del acreedor hipotecario". { 53 l 

La obligación de responder por los defectos o vicios ocul 
tos de la cosa arrendada, digamos que con arreglo a lo establec1 
do por la ley, los defectos o vicios ocultos, no deben estar a -
la vista ni ser apreciables por los sentidos, que sean anterio
res a la celebración del contrato y hagan impropia la cosa para 
usarla convenientemente. En estos casos, el arrendador debe pa
gar los daños y perjuicios que ocasione al arrendatario, sin pe~ 
juidio de la obligación de sanear el bien o rescindirle el con
trato, a menos que los defectos a vicios ocultos hayan sido del 
conocimiento previo del arrendatario, en cuyo caso, pierden su -
categoría de ocultos; responder ante el arrendatario por los da
nos y perjuicios que le ocasione con motivo de sufrir la evicci6n 
al respecto la ley de la materia determina que habrá evicción 
cuando el que adquirió alguna cosa fuere privado del todo o par
te de ella por sentencia que cause ejecutoria y por un derecho -
anterior a la adquisición. 

Esto se regula así, pues al privarse al propietario del -
inmueble por efecto de la evicción, necesariamente se priva al 
arrendatario del uso o goce del bien, en cuyo caso debe el arreQ 
dador indemnizar al arrendatario de los correspondientes danos y 
perjuicios: reembolsar el importe de mejoras que el arrendatario 
haya realizado en el bien arrendado, con autorización del propi~ 
tario, de lo que se infiere que las mejoras que el arrendatario 
realice en el bien arrendado sin autorización del arrendador, no 
serán pagadas por éste; otorgar un derecho de preferencia para -
el caso de que desee vender el inmueble materia del arrendamien
to, lo cual se regula en forma supletoria por las disposiciones 
relativas del contrato de compraventa y en el caso concreto, 
cuando el arrendador desee vender la finca, debe de dar aviso al 
arrendatario para que en un plazo de diez días, manifieste si 
tiene interés en adquirir la finca, con apercibimiento de la pé~ 
dida del derecho si no lo efectúa o dejando en libertad al arren 
dador para enajenar el inmueble a la persona que desee. En cuañ 
to a esta obligación debemos señalar que algunos autores la re
fieren como derecho del tanto, pero en nuestra opinión no se tra 
ta de ese derecho. -

Tal opinión la basamos en el hecho de que si el arrenda-
dar omite avisar al arrendatario para que haga uso del derecho y 
vende la finca, la operación de venta se considerará válida, pe
ro debe el arrendador responder ante el arrendatario de los 

53 ) Articulo 2914 del Código Civil para el D.F. p. 469. 
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danos y per)uicios ocasionados. Esta regla, se aplica a todos los -
arrendamientos, excepto al de habitación, que se regula por disposi
ciones especiales, y a las que a continuación nos referiremos en cu
yo supuesto sí existe un derecho del tanto. 

El derecho del tanto respecto de inmuebles destinados a la -
habitación.se encuentra regulado y previsto por el artículo 2448-J -
del Código Civil, que sintéticamente y en la parte interesante esta
blece que el arrendador debe dar el aviso indubitable al arrendata
rio, de su deseo de vender el inmueble, precisando el precio, los té~ 
minos y condiciones de la venta y las modalidades de la misma, otor
gándose un plazo de quince días para que el arrendatario manifieste 
si desea ejercitar el derecho del tanto, avisando al arrendador para 
tal fin. Los Notarios Públicos deberán cerciorarse ampliamente del 
cumplimiento de esta obligación, ya que la venta que se efectúe, con 
violación del derecho del tanto, es nula de pleno derecho. 

Esta es la diferencia esencial con el derecho de preferencia, 
pues la venta que se realice con violación del derecho tratándose de 
1nmuebles que no se encuentran destinados a la habitación eS válido, 
en tanto que tratándose de inmuebles rentados para habitación es nu
lo. 

Sobre este derecho del tanto que gozan los arrendatarios, e~ 
timamos que es injustificada su inclusión, toda vez que solamente d~ 
be darse tratándose de titulares de derechos reales verbigracia en -
el caso de copropietarios de bienes indivisos, cuando uno de ellosdE 
sea vender su parte alícuota, debe preferir en igualdad de circunstan 
cias al resto de los copropietarios con respecto de cualquier tercero; 
pero en el caso del arrendamiento únicamente se producen derechos de 
carácter personal y por consiguiente no es procedente el derecho del 
tanto. 

2.4.2 Las del arrendatario 

Pagar la renta en los términos convenidos: usar la cosa de -
manera conveniente; conservar la cosa en buen estado; avisar al arrcn 
dador de la necesidad de realizar reparaCioncs a la fincar avisar al
arrendador de las novedades daftosas de la finca; permitir ciertos 
actos al arrendador; devolver la cosa al término contratado. 

De acuerdo a lo anterior realizaremos un análisis de lasobli 
gaciones del arrendatario, destacando en primer término como la obl.f 
gación fundamental y de importancia trascendental por excelencia, la 
relativa al pago de la renta en el tiempo y lugar.convenidos. Efec
tivamente, esta obligación se caracteriza como la contraprestación -
principal por el uso o goce de la cosa, y que debe pagarse desde el 
momento mismo en que el arrendatario reciba la cosa, salvo pacto en 
contrario. En el caso de arrendamientos para habitación, a falta de 
convenio la renta deberá pagarse por meses vencidos; en relación al 
lugar de pago, el mismo será el que se seftale en el contrato para el 
cumplimiento de la obligación y a falta de ello, se entenderá pagad~ 
ra en la casa habitación o despacho del arrendatario, tal y como lo 
dispone el artículo 2447 del Código Civil. ~ 
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La obligación de usar debidamente la cosa, se refiere a -
que el arrendatario debe de usarla y gozarla para el destino con 
venido o para el que sea conforme con su naturaleza, de tal mane 
ra que un local destinado a habitación no se utilice por el arrCn 
datario para establecer un comercio o industria. En este senti
do el Maestro Ramón Sánchez Medal, considera lo siguiente: 

" ••• La exigencia de que el mencionado uso se haga como -
un buen padre de familia, no se establece expresamente en nues
tro derecho, pero se deriva implícitamente de las obligaciones -
de conservar la cosa en buen estado .•• el uso de la cosa corres
ponde en exclusiva al arrendatario, sus familiares que de él de
pendan, sus empleados, a condición de que no se encubra un sub
arriendo o cesi6n de derechos que le está prohibido y que cambia 
el uso debido de la cosa ••• " ( 54 } 

Conservar la cosa en buen estado, al efecto debe de resal 
tarse la obligación que tiene de realizar reparaciones menores = 
que sean consecuencias de deterioros de poca importancia que re
gularmente son causados por personas que habitan el edificio, es 
tas reparaciones doctrinalmente se denominan locativas. Debe -
también realizar reparaciones importantes que por acuerdo o con
venio se haya obligado a efectuar con cargo a su peculio. Tam-
bién se puede considerar que para el buen estado del inmueble, el 
arrendatario no debe de abandonar la cosa arrendada, por plazos 
más o menos largos, de tal manera que el abandono ocasione dete
rioro paulatino en la conservaci6n y buen estado del bien, pues 
de sobra sabemos que se dana más una cosa dejandola de usar que 
utilizandola debidamente. Por otra parte en el caso de que el -
arrendatario instale en el bien arrendado una industria de tipo 
peligroso, amén de cumplir las obligaciones inherentes a su cal! 
dad, debe asegurarla contra el riesgo probable que origine el 
ejercicio de dicha industria; con respecto a la obligación de 
avisar al arrendador de la necesidad de realizar reparaciones a 
la finca, se debe de considerar que si el arrendatario no la CUfil 
ple, será responsable de los danos y perjuicios que su omisión -
ocasione, tal y como lo establece el articulo 2415 del Código Ci 
vil para el Distrito Federal. 

En cuanto a avisar al arrendador de cualquier novedad da
ñosa o usurpación de un tercero en la finca, debemos mencionar -
que cuando el arrendatario no cumpla con esta obligaci6n, será -
responsable de los danos y perjuicios que su omisi6n cause. Es 
relevante resaltar que la obligación de referencia no solamente 
surge cuando se hayan consumado o se estén verificando los hechos 
constitutivos de la novedad dañosa o usurpación, sino cuando in
cluso solamente tenga conocimiento de su prepraci6n, todo ello, 
sin perjuicio del ejercicio personal de sus derechos para prote
ger la posesión de la cosa dada en arrendamiento. 

54 Ob. Cit. pp, 256 y 257 • 
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2.5 Causas de terminación del arrendamiento 

Para el inicio del desarrollo de esta parte del trabajo es 
preciso séfialar que únicamente en aquellos contratos de tracto -
sucesivo, tiene importancia el análisis de las causas por lascua 
les puede concluir un contrato porque debido a su propia natura.:
leza, están surtiendo sus efectos durante un cierto plazo, elque 
puede ser mayor o menor dependiendo del motivo por el cual secan 
e luya. 

Estas causas pueden ser aplicables a toda clase de contratos 
o bien únicamente a algunos contratos en particular, es por esta 
razón que para el desarrollo de este punto lo dividimos en estos 
dos grupos. 

2.5.l causas comunes a todo contrato 

a) Por haberse cumplido el plazo fijado en el contrato. E~ 
ta causal es aplicable a cualquier contrato de tracto sucesivo -
ya que por regla general en el mismo se conviene de común acuerdo 
la fecha en la que ha de concluir: sin embargo, habrá contratos -
de tracto sucesivo en los que no se seftale un plazo para su venc! 
miento, en cuyo caso se dan reglas especiales diferentes, tratán
dose de arrendamiento se tratará la relativa en el siguiente pará 
grafo. -

bl. Por haberse 'satisfecho el motivo o fin para el que la co 
sa fue arrendada, esta causal es similar a la anterior, con la di 
ferencia de que no existe previamente un plazo determinado, sino
que éste dependerá de la satisfacci6n de un fin que expresamente 
se haya consignado en el contrato. 

c) Por convenio expreso entre las ·partes.. Aún cuando se 
haya fijado un plazo para el vencimiento del contrato, las partes 
en base al principio de la autonomía de la voluntad pueden de co
mún acuerdo darlo por vencido anticipadamente. 

d) Por nulidad. Esta causal se dá también aún cuando se 
haya estipulado un cierto plazo en el contrato, pero a diferencia 
de la anterior, el contrato concluye por declara9ión judicial de
bido a que no quedó satisfecho elguno de los requisitos que para 
su validez previene el artículo 1795 del C6digo Civil interpreta
do a contrario sensu. 

e) Por confusión. Si el arrendatario llega a adquirir el 
bien que tiene en arrendamiento durante la vigencia del centraba, 
éste automáticamente concluye ya que se constituyen en una sola -
persona las partes contratantes, es decir que el arrendatario se 
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convierte en arrendador de si mismo. 

f) Por pérdida o destrucción de la cosa debido a caso for-
tuito o fuerza mayor. Al perderse o destruirse la cosa, sin que 
medie culpa de ninguna de las partes, el contrato queda sin obje
to y por consiguiente ya no tiene razón de ser por lo que se da -
por concluída la relación contractual. 

g) Por expropiación. Si por causas de utilidad pública se 
expropia la cosa objeto del contrato, igualmente concluye el con
trato por carecer de objeto y desde luego el gobierno queda obli
gado a indemnizar tanto al arrendador como al arrendatario por 
los daftos y perjuicios que se les originen. 

h) Por evicción. Si el arrendatario es privado de la pose
sión de la cosa parcialmente en virtud de una sentencia que ha 
causado ejecutoria, con motivo de un mejor derecho de un tercero, 
tiene derecho a que se le disminuya el precio de la renta hasta -
la cantidad equivalente a su posesión, pero si la dcsposcción es 
total, el contrato termina por carecer de objeto. 

2.5.2 Causas de terminación específicas de1 contrato de 
arrendamiento 

a) Por rescisión. Aún cuando esta causal es común a todos 
los contratos, puesto que el incumplimiento de cualquier obliga
ción de una de las partes en un contrato, da lugar a que la otra 
ejercite una de dos acciones, o el cumplimiento forzoso del con
trato, o bien la rescisión del mismo, la incluimos en este apar
tado toda vez que el Código Civil reglamenta en su artículo 2489 
las siguientes causas específicas: 

l. La falta del pago puntual de la renta. Esta causal de 
rescisión resulta muy importante ya que en la práctica es frecuen 
te que los arrendatarios no efectúan puntualmente el pago de la -
renta sino que lo hacen después de la fecha estipulada en el con
trato, de ahí que el hecho de que el arrendatario constantemente 
efectúe los pagos de la renta con fechas posteriores a la pactada 
constituye un incumplimiento de su parte que dará lugar a que el 
arrendador pueda demandar la rescisión del contrato. 

11. Porque el arrendatario le dé a la cosa objeto del con-
trato un uso distinto al expresamente pactado o conf orrne a su na
turaleza y destino. En relación a esta causal de rescisión cabe 
destacar que es muy importante estipular en el contrato de arren
damiento el uso que específicamente se le debe dar a la cosa para 
que en caso de darle otro distinto proceda la rescisión. Por ejem 
plo si en un edificio que normalmente se rentan los departamentos 
para oficinas, pero en un contrato se omite este señalamiento, el 
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arrendatario podría destinar el inmueble para habitación y el 
arrendador no podría demandar la rescisión por este motivo, ya -
que al no haberse estipulado en el contrato que se usarla sóloc2 
mo oficina, el arrendatario le estaría dando un uso conforme a la 
naturaleza y destino del inmueble. 

III. Por subarriendo sin consentimiento expreso del arrendg 
dar. El contrato de arrendamiento contiene un elemento Intuitu -
persone por lo que el arrendatario no tiene derecho a subarrendar 
o ceder los derechos derivados del contrato a no ser que el arrcn 
dador lo autorice expresamente para ello; por tal motivo el sub-
arrendar sin esta autorización constituye un incumplimiento que d~ 
rá lugar a la rescisión del contrato. 

b) Terminación de contratos por tiempo indeterminado. Otra 
causal específica que se da en el contrato de arrendamiento, es -
la relativa a aquellos contratos en que no se fija una fccba para 
su terminación o aún cuando se haya fijado, el arrendatario des
pués de esta fecha continúa en posesión sin que para ello se opa~ 
ga el arrendador; en este caso el artículo 2478 del Código Civil 
dispone que puede concluir a voluntad de cualquiera de las dos 
partes con la única condición que avise a la otra de una manera -
induvitable con dos meses de anticipación si el predio es urbano 
y un ano si el predio es rústico. 

2.6 La prórr09a legal 

Como su nombre lo indica la prórroga legal consiste en que -
una vez llegada la fecha estipulada en el contrato para su termi
nación, por disposición de la ley el arrendatario tiene derecho a 
que se prorrogue la vigencia de dicho contrato. 

Sobre esta prórroga legal cabe senalar que el Código Civil -
para el Distrito Federal da dos tratami~ntos diferentes: uno, p~ 
ra los arrendamientos de inmuebles en generalr y otro, para los -
inmuebles destinados a casa habitación. 

En e1 primer caso el primer párrafo del artículo 2485 dispo
ne que "vencido un contrato de arrendamiento, tendrá derecho el -
inquilino, siempre que esté al corriente en el pago de las rentas, 
a que se le prorrogue hasta por un afio este contrato. Podrá el -
arrendador aumentar hasta un diez por ciento la renta anterior, -
siempre que demuestre que los alquileres en la zona de que se tra 
te han sufrido un alza después de que se celebró el contrato de = 
arrendamiento. 

Por su parte el artículo 2448 establece que "La duración mí
nima de todo contrato de arrendamiento de fincas urbanas destiña
das a la habitación será de un año forzoso para el arrendüdor y 
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arrendatario, que será prorrogable a voluntad del arrendatario 
hasta por dos affos más siempre y cuando se encuentre al corriente 
en el pago de las rentas"; y el artículo 24480 por su parte sefla
la que "La renta solo podrá ser incrementada anualmente; en su ca 
so el aumento no podrá exceder del ochenta y cinco por ciento del 
incremento porcentual fijado al salario mínimo general del Distr! 
to Federal en el año que el contrato se renueve o se prorrogue". 
( 55 J 

Resulta de vital importancia destacar que en ambos casos 
para que opere la prórroga legal, constituye un elemento sine 
cuanon que el arrendatario se encuentre al corriente,· en el pago 
de las rentas pues de lo contrario no tendrá derecho a este bene
ficio. 

'l'ambién es importante destacar que el arrendatario debe 
hacer uso de este derecho antes de que concluya la vigencia del -
contrato, toda vez que si ya concluyó, el contrato ya no existe y 
obviamente no puede prorrogarse lo que no existe. Tal es el cri
terio jurisprudencia! bien definido a través de diversas jurispr~ 
dencias. 

2.7 La tácita reconducción 

cuando los contratos de arrendamiento se han celebrado por 
tiempo determinado, estos concluyen el día prefijado sin la nece
sidad de dar aviso previo al arrendatario, como en el caso de los 
contratos po.!' tiempo voluntario. ,· 

El artículo 2448-E fracción VII del Código Civil vigente, -
menciona el término del contrato, y una vez que se dá este presu
puesto, llegado el día prefijado sin necesidad de requerimiento -
por parte del arrendador, se opone la tácita reconducción, es de
cir un nuevo contrato de arrendamiento, pactado tácitamente, que 
sigue al anterior sin interrupción temporal. 

Si al terminar el contrato de arrendamiento, el arrendata-
rio permanece en la casa arrendada, se entiende que hay tácita r~ 
conducción. 

El efecto de la tácita reconducción es, la existencia de un 
nuevo contrato de arrendamiento sujeto a las mismas condiciones -
que el anterior. 

( 55 ) Ob. Cit. p. 388 
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Es necesario distinguir que aún cuando la prórroga del ca~ 
trato y la tácita reconducción de los contratos de arrendamiento 
tienen en común que el contrato prorrogado o reconducto sea de -
plazo fijo y la continuación de sus efectos después de terminado 
éste, tiepen notables diferencias que las distinguen como son: 

La prórroga es un derecho que se le otorga al inquilino -
que se encuentra al corriente en el pago de sus rentas, y si és
te quiere hacer uso de él tendrá, antes de que termine el contr~ 
to que convenirlo expresamente con el arrendador, o en el caso -
de negativa de éste, demandarle judicialmente y tal prórroga tr~ 
tándose de finca urbana, tendrá por efecto que el arrendamiento 
continúe hasta por dos años más, esto es, tiene un plazo fijo. 

La tácita reconducción no tiene que demandarla el arrenda
tario, simplemente se realiza por la tolerancia del arrendador -
de que el inquilino continúe en el uso y goce de la finca arren
dada, con la circunstancia de que en este caso se realiza ·una pro 
longaci6n del contrato con la modificación legal de ser por tie.ffi" 
po indefinido, pero quedando vivos los demás pactos del contrato 
que reconducta. 

2.8 El subarrendamiento 

"Art. 2480. El arrendatario no puede subarrendar la cosa -
arrendada en todo, ni en parte, ni ceder sus derechos sin consen
timiento del arrendador; si lo hiciere, responderá solidariamente 
con el subarrendatario, de los danos y perjuicios ••. 

•.• Si el subarriendo se hiciere en virtud de la autoriza-
ción general concedida en el contrato, el arrendatario será res
ponsable al arrendador, corno si él mismo continuara en el uso o 
goce de la cosa ••• 

••• Si el arrendador aprueba expresamente el contrato espe
cial de subarriendo, el subarrendatario queda subrogado en todos 
los derechos y obligaciones del arrendatario, a no ser que por -
convenio se acuerde otra cosa. ( 56 ) 

El subarrendamiento, es un contrato oneroso, de tracto su
cesivo en donde no se establece liga directa entre el arrendador 
y el subarrendatario. En relación a lo que est~blece el articu
lo ya transcrito en su primer párrafo, la ley faculta al arrenda 
dar a pedir la rescisión judicial del contrato sin que pueda pa
rarle perjuicio alguno el subarriendo llevado a efecto sin su 
consentimiento. 

56 ) Qb, cit. p.p. 394, 395. 
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Al respecto el artículo 2486 del Código Civil vigente dice 
que: "Si después de terminado el arrendamiento y su prórroga, -
si la hubo, continúa el arrendatario sin oposición en el goce y 
uso del predio, si éste es rústico, se entenderá renovado el CO.!l 
trato por otro ai'io". { 57 ) 

Asimismo el artículo 2487 del mismo ordenamiento legal in
vocado, menciona: En el caso del artículo anterior, si el pre-
dio fuere urbano el arrendamiento continuará por tiempo indefini 
do y el arren~atario deberá pagar la renta que corresponda al 
tiempo que exceda al del contrato con arreglo a lo que pagaba. 

En referencia a lo anterior la jurisprudencia nos indica -
lo siguiente: 

"Arrendamiento, Tácita Reconducción del Contrato de los -
artículos 2486 y 2487 del Código Civil del Distrito Federal, se -
refieren a los contratos de plazo fijo, pues al establecer que -
después de terminado el arrendamiento, continúa el arrendatario, 
sin oposición, en el goce y uso del predio, y este fuera urbano, 
el arrendamiento continuará por tiempo indefinido, modificandoel 
contrato en cuanto a su duración, transformándolo en plazo fijo, 
a indefinido. La segunda parte del artículo 2487 citado, confi,r. 
ma esta conclusión al disponer que el arrendatario deberá pagar 
la renta que corresponda al tiempo que exceda al del contrato 
con arreglo al que se pagaba, pues solo en los contratos a plazo 
fijo, se puede saber que tiempo ocupó el inquilino el local, 
excediéndose del plazo pactado originalmente, ya que en losarrcn 
damientos indefinidos, no hay tiempo que exceda al del contrato 
motivo por el cual no puede operar en ellos la Tácita Reconduc-
ción. 
Tomo LXXII, pág. 5690. Administración de los Ferrocarriles Nacio
nales. 
Tomo LXXXIV, pág. 2658. Cía. de Inmuebles Trinidad, S.A. 
Tomo LXXXVI, pág. 685. Compafiía de Inmuebles Trinidad, S.A. 
Tomo LXXXIX, pág. 1157. Ruíz Rivera Manuel. 
Tomo LXXXIX, pág. 2442. García Vda. de Martínez Julieta 11

• ( 58 ) 

Del análisis del artículo 2486 y 2487, así como de la tésis 
jurisprudencial citada anteriormente, se concluye que: Para que 
opere la tácita reconducción, es necesario que ésta se presente -
en los contratos de arrendamiento por tiempo fijo, y que el arren 
datario permanezca en la localidad arrendada aún después de venci 
do el término del contrato de arrendamiento, por el término de 
diez días, sin que el arrendador haya manifestado nada al respec
to, en consecuencia, si el arrendatario continúa en el goce y di~ 
frute de la localidad arrendada, operará la tácita reconducción y 
continuará el arrendamiento por tiempo indefinido. 

57 Oh. Cit. p. 396. 

58 Jurisprudencia. Fuente Civil. Tomo II, Epoca 6a. p. 38. 
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Por este motivo la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostiene que cuando el arrendador no ha autorizado el subarrien
do, no puede el subarrendatario promover amparo contra la scnte~ 
cia de lanzamiento dictada en el juicio seguido contra el arren
datario Ror el arrendador, en virtud de que dicho subarrendata-
rio carece de interés jurídico para intentar el juicio de garan
tías. 

Aunque se haya autorizado por el arrendador al arrendata-
rio el subarriendo, la Suprema Corte considera que el subarrenda 
tario es causahabiente del arrendatario-subarrendador y que por
ese motivo basta oír y vencer en un juicio de desocupación a es
te último sin necesidad de hacer otro tanto directamente en con
tra del subarrendatario; pero que, sin embargo, por excepción es 
indispensable oír y vencer en juicio directamente a dicho sub-
arrendatario si el subarriendo autorizado es de fecha anterior a 

~: 1ª:r~~~~~~~~~~-~~~a;~!~~~d~~~movido por el arrendador e~ contra 
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CAPITULO TERCERO 

LA PROBLBMATICA DEL ARRENDAMIENTO 
DE INMUEBLES PARA CASA HABITACION 

3.1 En el devenir histórico 

49. 

Se puede decir que la problemática que genera este contrato 
es tan antiguo como el dérecho mismo, pues se relaciona de manera 
directa con el problema de falta de vivienda en las grandes zonas 
urbanas provocado por excesivas concentraciones humanas cuyo ori
gen es muy diverso. 

Con tal motivo en los siguientes parágrafos de este capítu
lo haremos un somero análisis respecto al desarrollo de este pro
blema en los países cuya legislación ha servido de fuerte inspira
ción a los legisladores de los diversos Códigos Civiles que han t~ 
nido vigencia en nuestro país. 

3.1.1 En el Derecho Romano 

El antecedente más remoto que existe con relación a los 
contratos de arrendamiento, lo encontramos en las civilizaciones 
primitivas romanas, esto es en virtud de que los arrendamientos -
eran poco usuales, ya que todas las familias habitaban sus propias 
(domus) y explotaban su (heredium) e~ decir las tierras que perte 
necían al clan. -

" ••• Los guerreros que se desarrollaron en Roma, fueron de -
gran influencia en las condiciones econ6micas generales que origi
naron las leyes especiales sobre el' alquiler de casas o tiendas, se 
buscaba que los propietarios de éstas, no apoyaran sobre los inqui 
linos toda carga fiscal y no les forzaran ~ quedar desprotegidos -
a causa de la escasez de habitaci6n, lo que di6 origen a los limi
tes legales del precio del alquiler". ( 59 ) 

( 59 BRUGI, BRIAGIO. INSTITUCIONES DE DERECHO CIVIL. México, 1946, pp. 
330-332 
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En Roma los arrendamientos no se desarrollaron, sino hasta 
que aparecieron las primeras conquistas, ca~ ellas se <lió gran i~ 
pulso al comercio, a la influencia de los extranjeros y como con
secuencia de ello a la emancipación de los esclavos, en virtud de 
que, debido a las conquistas existían familias pobres que carecían 
de habitación, instrumentos de trabajo, etc., por lo que éstas s2 
lían encontrar asilo en las ínsulas o casas de renta que eran 
construidas por los romanos ricos y de esta manera los capitales 
de los poderosos eran seguros y los pobres tenían un alojamiento 
seguro para ellos y sus familias. 

Por otra parte, los pequeftos propietarios rurales tendían 
a desaparecer debido a la gran cantidad de terratenientes que 
existían, quienes daban sus tierras a los colonos, con el fin de 
que se las trabajaran. 

ºDurante el !>istema feudal, existió en Roma, la relación -
entre el propietario y el terrazguero, terrazgos o arrendamientos 
llamados enfiteúticos". ( 60 ) 

Enfiteúticos, es decir un derecho real sobre la cosa arren 
dada. Con la paulatina desaparición del feudalismo, empezaron a 
crearse relaciones temporales como es el caso de los grandes mo-
nasterios, los propietarios no concesionaban sus tierras para el 
beneficio de la gente, sino con el fin de alquilar o rentar. 

Durante la época primitiva romana, la locación, parece que 
no se hubiera aplicado a todas las cosas, sino solo a los esclavos 
y a los animales; es durante el siglo II antes de C. que aparece -
la locación de las tierras y casas, esto dió como· consecuencia que 
los propietarios no explotaran por sí mismos sus bienes. 

Se construyeron edificios destinados a la habitación, que 
tenían como consecuencia la multiplicación de los contratos, que 
eran por larga duración. 

" •.• se puede considerar que la locación es un contrato 
por medio del cual una persona se obliga a proporcionar a otra, -
una cosa mediante un precio que es proporcional al tiempo que 11~ 
va el alquiler o arrendamiento ••• 11 

( 61 ) 

En cuanto a la locación de una casa habitación, se podía -
pactar por toda la vida del inquilino y dos aftas después de su 
muerte. 

f 60 Mazzeaud, Henry y León. LECCIONES DE DERECHO CIVIL. Cuarta parte, -
Vol. IV, Ed. Jurídicas. Argentina 1959, p. 7. 

61 Ripert, Georges y Jean Boulanger. TRATADO DE DERECHO CIVIL. Tomo -
VIII. Editorial La Ley, Buenos Aires 1965, p. 190. 
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Una locaci6n por más de un novenio se estima acto que exc~ 
de de la simple administración y.está sujeta a publicidad, no ob~ 
tante que la relación de la locación-conducción se injerte en la 
propiedad o copropiedad de tal manera que existd un locator y un 
conductor. 

No se acompaña ningún modo de transmisión al arrendamiento 
por lo tanto en Roma entre el arrendador y el arrendatario, no se 
originaban sino relaciones de obligaciones sin ningún derecho 
real; de esto se derivan dos consecuencias importantes: El adqu1 
rente del bien arrendado por no estar sujeto a las obligaciones -
personales del arrendador, podía desahuciar al arrendatario que -
no disponía de una repetición para el resarcimiento contra el 
arrendador. La ausencia del derecho real del arrendatario y lo -
precario de su solución se agregaban por la facultad concedida al 
arrendador para desahuciar al arrendatario y ocupar personalmente 
la cosa. 

11 1\ finales de la época clásica, apareció en Roma el contri!, 
to de arrendamiento enfiteutico o arrendamiento perpetuo o de la~ 
ga duración de las tierras, y que tenia como finalidad asegurar -
al arrendatario enfiteutico, la estabilidad de que tenia necesidad 
para emprender trabajos que no le rendía ningún provecho inmedia
to, y para permitirle la valoración del feudo se le confería un -
derecho real inmobiliario transmisible por causa de muerte o entre 
vivos y susceptible de hipoteca (verdadera desmembración al dcre-
cho de propiedad}. Esta situación de la enfiteusis, llevó a los 
romanos a subrogar la oposición entre el arrendamiento ordinario 
que no creaba sino obligaciones, y la enfiteusis que no solo .ere~ 
ba obligaciones sino derechos 11

• ( 62 } 

3.1.2 En el Derecho Francés 

11 La palabra el arrendador, procede del vocablo "bai ller", -
lo que significa: poner a la mano. Pero es importante hacer notar 
que resulta muy complicada su utilizaci6n debido a que su uso se -
cierra al país que le da origen. Asimismo, la lengua francesa uti 
liza el mismo vocablo para denominar la acci6n de dar y tomar en -
arrendamiento, a la palabra lover que es equivalente a arrendador". 
( 63 1 

1\1 igual que en el derecho romano, el antiguo derecho fran
cés distingue a los arrendamientos enf iteuticos y a los terrazgos 
perpetuos los cuales daban al arrendatario para adquirir un dere
cho real, que era oponible al adquirente, transmisible y sus~ept! 
ble de una hipoteca. Además de estos los llamados arrendamientos 

62 Mazzaud, Henry y León. ob. cit. p. 26-27. 

63 Supra. p. 6 
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ordinarios que na creaban derechos reales, sino únicamente de ti
po personal. 

"En forma parecida que en Roma, el adquirente de la cosa -
arrendada, no estaba obligado a respetar un arrendamiento ordina
rio únicamente que en el contrato de arrendamiento se establecie
ra pacto en contrario, pero en Francia, esas cláusulas aumentaron 
como ejemplo son los siguientes: 

El arrendador se comprometía a o~ligar al adquirente, en -
el caso de que se hubiera efectuado compraventa, el nuevo dueño -
debería cumplir con su compromiso de "mantenimiento del arrenda
miento" y no dejaba de cumplirlo para que no se le exigiera su re_!?. 
ponsabilidad que tenía para con el arrendatario". { 64 ) 

En el caso de las fincas rústicas los inquilinos tenian 
más estabilidad debido a que el arrendador podía exigir a camhio 
una renta que podía ser elevada. 

Los contratos de arrendamiento tuviero11 gran influencia 
del derecho público, algunas posesiones las llamadas ''tenunes 11

, -

existian en las provincias, algunas de éstas se remontaban a la 
época más antigua, y han quedado tan arraigadas que sobrevivieron 
en el Código Civil. 

Durante muchos siglos los campesinos no tuvieron manera de 
adquirir los inmuebles y solo los alquilaban. 

"Las locaciones perpetuas se hablan iniciado cm la enfite.!:!, 
sis greco-romana, adquirieron gran desarrollo y ~ucron de gran 
utilidad, pero en virtud de que estaban íntimamente ligadas con -
la organización feudal, éstas desaparecieron durante la revolución 
con las últimas supcr"vivencias del régimen scf'iorial que existía -
en esa época". { 65 ) 

3.1.3 En el Derecho Espafiol 

En este régimen el arrendamiento queda definido en la f or
ma siguiente: "Se llama arrendador al que se obliga a ceder el -
uso de la cosa, ejecutar la obra o prestar el servicio, y arrend~ 
tario al que adquiere el uso de la cosa o el derecho a la obra o 
servicio que se obliga a pagar". {articulo 1548 del Código Civil 
Espai\ol). 

64 Supra. p. 27 

65 supra. p. 190-191. 
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como se puede apreciar claramente, el arrendamiento compren 
de no solamente usar y disfrutar de una cosa, sino también ejecu-
tar una obra o prestar un servicio, recordándonos al efecto el Con 
trato de Locación del antiguo Derecho Romano en sus tres especies~ 
Locatio Conductio Rei, Locatio Conductio Operarurn y Locatio Conduc 
tia Operis, cuando respectivamente se trataba del arriendo de co-
sas, servicios y obra determinada. 

El Derecho Civil Espaftol es un importante antecedente y pi
lar fundamental del Derecho Mexicano, existiendo por tanto, simili 
tudes trascendentales relativas al arrendamiento, tales como en mi 
teria de consentimiento, objeto, precio, formalidad, obligaciones
de las partes, capacidad, etc., por lo cual resulta más sistemáti
co establecer las diferencias que las similitudes, y entre ellas -
destacan fundamentalmente las relativas a que en Derecho Mexicano, 
el arrendamiento únicamente concede el uso o goce de una cosa a 
cambio de un precio cierto y no comprende la ejecución de alguna -
obra o la prestación de un servicio, pues dichas cuestiones son ma 
teria de otros contratos, como el de obra determinada y la presta= 
ción de servicios en sus diferentes variantes. 

Es obvio seftalar que en este renglón el Derecho Mexicano so 
brepasa y con mucho al ordenamiento espafiol, pues de una manera -
más sistemática, ordena los diferentes tipos de contratación asig
nando a cada uno de ellos una regulación especial, que facilita su 
comprensión y las relaciones de los contratantes. 

En lo que respecta al arrendamiento de cosas, existe una 
diferencia fundamental del Derecho Espafiol con el Mexicano, pues -
cuando falta la prueba del precio convenido se da causa a que el 
arrend~tario devuelva al arrendador la cosa, debiendo anotar aquél 
a este último una cantidad por el tiempo que la haya disfrutado, -
al precio que se regule ya sea "de común acuerdo o por dictamen de 
peritos" (artículo 1547 del Código Civil Espa~ol). ( 66 ) 

3.2 En nuestro país 

No obstante que nuestro derecho ha heredado instituciones -
jurídicas de otros países y ha sufrido la influencia de ellos, prin 
cipalmente del espafiol, es bien sabido que hemos constituido un dC
recho basto y completo que en la mayor parte de las veces perfcc-= 
ciona y sobrepasa a otros ordenamientos; en matetia de arrendamien 
to, ha evolucionado trascendentalmente la institución no obstante
que existen agudos problemas de órden social, político, económico 
y jurídico, lo que motiva que los adelantos dados alivian solo 

( 66 castán Tebanas José 
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paulatinamente los problemas y las soluciones del legislador re
sultas insuficientes. 

3.1.1 Epoca Prccolonial 

Para dar una idea clara de la evolución de la problemática 
que representa el arrendamiento para habitación en nuestro país, 
es _necesario tener un panorama que corresponda desde esta época. 

En ella, también denominada Precortesiana, podemos apre-
ciar que: " ••• el actual territorio de la República, estaba habit~ 
do por diversos pueblos o tribus de civilizaciones varias, aún 
cuando unidos a veces por estrechas ligas étnicas o sociales ••. 
algunos pueblos ejercieron sobre otros su hegemonía más o menos -
severa, como en el caso de los Aztecas, de origen Nahoa, que a la 
llegada de los espafioles tenían constituida una fuerte dominación 
sobre extensa parte del territorio que sería conquistado para la 
corona Espaf'iola ••• 11 

( 67 } 

Los Aztecas contaban con reglas de derecho perfectamente -
definidas en materia privada en lo relativo a los bienes muebles 
e inmuebles, ya que podían constituir la propiedad privada. La -
propiedad raíz era materia del régimen de propiedad comunal, que 
se transmitía por herencia a los familiares. Se conocían y prac
ticaban los contratos de compraventa, permuta, préstamo, depósito, 
comisión, trabajo, arrendamiento y demás. 

Para las operaciones que celebraban utilizaban la moneda -
en forma de cacao, mantas, metal, polvo de oro, etc. que obvia-
mente, más que moneda eran objetos que empleaban como unidad de 
cambio. 

Desde esta época ya se daban indicios de las dif icultadcs 
relativas a la habitación, pues acorde a la forma de organización 
de los Aztecas, que como ya se dijo, alcanzaron supremacía sobre 
las demás tribus, la propiedad comunal no era suíiciente para 
abilstcccrlos de vivienda, debido a la multiplicaci6n inmoderada -
de las familias, que provocaba insuficiencia de habitación ante la 
desproporcionada demanda, en vista de lo cual, el pueblo azteca -
hubo de tomar medidas para regular el contrato de arrendamiento, 
del cual existe poca información, pero que según versión de algu
nos historiadores, al igual que los demás tipos de contrato, se -
celebraba verbalmente y ante testigos de asistencia. 

67 J Garcia, Trinidad. /\PUNTES DE INTRODUCCION J..L ESTUDIO DEL DERECHO, 
2Ba. Edición, Edit. E.C.L.A.L., 1959, p. 57. 
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no se encuentran en el Derecho legislado de la Repú-
blica, huellas claras del Derecho Precortesiano, como dice Macedo, 
y por ello es escasa la importancia actual de este derecho". ( 68 ) 

3.1.2 Epoca Colonial 

Consumada la conquista, los pueblos indígenas quedaron so
metidos a la corona Espaf\ola, constituyendo una colonia que se de
nomin6 11 Nueva Espaf\a 11

, en la que se puede apreciar que el Derecho 
Colonial, fue conformado por tres cuerpos de leyes, a saber; 

El de las Espaf\olas que estuvieron vigentes en la Nueva 
Espafta; 

El de las dictadas especialmente para las Colonia:s en -
América y que tuvieron vigor en la Nueva Espaf\a; y 

- "El de las expedidas directamente para la Nueva Espaf\a. 

En esta etapa nacen las Leyes de Toro, redactadas por 6r-
den de los Reyes Católicos y que en su momento formaron parte de 
la Nueva Recopilación, que tendía a integrar todo el Derecho Pos.! 
tivo de la época en un solo Código, así como la Novísima Recopil'ª
ción, que al igual que su antecesora tenía la misma finalidad. 
Ambas fracasaron en el intento de integrar en un solo ordenamien
to a todo el Derecho Positivo. 

Se debe mencionar que para la aplicación de los ordenamie!!, 
tos anteriores, se observó la prelación establecida por el Ordena 
miento de Alcalá, respetada por las Leyes de Toro y las propias :: 
Recopilaciones, así como el Fuero Real, El Fuero Juzgo, Los Fue-
ros Municipales y los Fueros de Partidas. Así también, el Dere
cho de las Colonias hispanoamericanas, se constituyó en gran par
te por las Leyes de Indias y por l~ Ordenanza de Intendentes. 

En lo referente al arrendamiento, debemOs decir que el De
recho Indígena, fue substituido por las Leyes Espaftolas, como an
teriormente quedó establecido, no obstante lo cual, aquél seguía 
rigiendo con carácter supletorio para el caso de que se presenta
ran lagunas en la legislación espaftola, condicionada la aplicación 
a que no se contraviniera la religión cristiana. Como consecuen
cia de la conquista, surgen con mayor agudeza lo~ problemas de e!!_ 
casez de vivienda, ya que comienzan a aglomerarse grandes masas -
de individuos que obviamente no disponen de propiedades inmuebles. 

68 J García Trinidad, Ob. Cit. p. 62. 
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La legislación española ya reglamentaba el arrendamiento -
en el Fuero Real, que fue perfeccionado por las Leyes de Partidas, 
quedando definido en la forma siguiente: "es aquel .en que los con 
tratante.s convienen que por el uso de alguna cosa u obra de pcrsO 
na o bestia, se de cierto precio en dineros contados". En la No= 
vísima Recopilaci6n, se estableció además que, quienes vivieran -
en la Corte y tuvieras casas deshabitadas y no las dieran enarren 
damiento, serían sancionados, quedando únicamente eximidos de laS 
sanciones, cuando por circunstancias graves o plenamente justifi
cadas hubieran de ausentarse dejando desocupadas sus casas, caso 
en el cual no estaban obligados a darlas en arrendamiento, sino -
únicamente dejarlas encargadas con un pariente. 

3.2.3 Epoca Independiente 

Al sobrevenir la liberaci6n de México del poder espaftol, -
se intentó elaborar un sistema legal propio, viéndose precisado a 
mantener provisionalmente el que se aplicó en la Colonia, debido 
fundamentalmente a la imposibilidad de crear un cuerpo legislati
vo en tan poco tiempo. De esa manera se formaron diversas Comi-
siones a las que se encomendó la tarea de elaborar la codif icaci6n 
necesaria. 

Así las cosas nace el c6digo Civil del Estado de Zacatecas 
del afta· 1829, que establece que: "el alquiler es un contrato por 
el cual se concede el goce de una cosa durante cierto tiempo, a 
cambio de un precio o merced•. Casi al mismo tiempo, surge el C6 
digo Civil del Estado de Veracruz, que define al arrendamiento cO 
mo "el contrato por el cual una de las partes se obliga a ceder a 
otra el goce o el uso de una cosa o prestarle un servicio perso-
nal por un precio determinado". 

Resulta relevante destacar que en la etapa del México Inde 
pendiente, " ••• bajo el Gobierno Liberal de Don Juan Alvarez se -
inició el movimiento de Reforma tendiente a cambiar la organiza-
ción jurídica y econ6mica del país, en diversos aspectos. Al can 
zó su más activa manifestación durante el Gobierno de Juárez, -
quien en Veracruz expidió las llamadas Leyes de Reforma (1859), -
que de naturaleza varia, tuvieron trascendencia particular en el 
Régimen del Derecho Privado .•• " ( 69 ) 

11 
••• Al mismo tiempo que· el Gobier~o de Juárez modificaba 

la estructura jurídica del país, en 1859, por medio de las Leyes 
de Reforma, daba otras orientaciones a sus actividades legislati
vas y encargaba al Doctor Justo Sierra la redacción de un proyec
to de Código Civil ... "• ( 70 ) 

69 Garcia, Trinidad, Ob. Cit. p. 72 

70 Garcia, Trinidad, Ob. Cit. p. 73 
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El proyecto de referencia, fue terminado y publicado en -
el afio 1861, habiendo ejercido una influencia considerable en el 
Código Civil de 1870, primero rigió en el D.F. a partir del día -
lo. de marzo de 1871 y tuvo influencia considerable en los demás 
Estados de la República, que lo adoptaron casi integralmente, 
haciéndole modificaciones totalmente intrascendentes. 

El Código Civil de 1870, tiene como antecedentes los tra
bajos realizados inicialmente por Don Justo Sierra y posteriormen 
te por la comisión respectiva bajo la presidencia de Don Jesús Te 
rán, que en 1862 empieza revisando el Código Civil de 1861, elab~ 
rada por aquél y que estuvo en vigor durante el imperio de Maximi 
liana. Este Código fué aprobado el día 20 de diciembre de 1870 -
para entrar en vigor el día lo. de marzo de 1871, denominándose -
Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de la Baja Ca
lifornia, el cual derogó completamente a la antigua lcgislacióne~ 
pafiola. 

•riempo después se promulga el Código Civil para el Distr! 
to y Territorios Federales de 31 de marzo de 1884, para entrar en 
vigor el día lo. de junio del mismo ano, y sin hacer modificación 
alguna a la definición del arrendamiento, se otorga un mercado 
proteccionismo a favor del arrendatario, tal como prohibir la 
rescisión del contrato, aún cuando el arrendador arguyera necesi
tar el inmueble para habitaci6n propia. Consecuentemente desde -
aquel entonces, los legisladores sensibilizaron la necenidad de -
proteger el arrendamiento, considerándolo la parte débil y econó
micamente desprotegida. 

En el Código Civil de 1928, despachado para aplicarse al 
Distrito Federal y Territorios, en materia Común y a toda la Repi 
blica en materia Federal, siguiendo la política ?e proteger a la 
parte débil, se regulan disposicions a favor de los arrendatarios 
y se cambia la definición del arrendamiento, diciendo que, "hay -
arrendamiento cuando las dos partes contratantes se obligan, una 
a conceder el uso o goce temporal de alguna cosa, y la otra a pa
gar por ese uso o goce un precio ciertoº. Al respecto en La EXP.2 
sición de Motivos se establece lo siguiente: 

"El contrato de arrendamiento se modificó profundamente, 
haciendo desaparecer todos aquellos irritantes privilegios esta
blecidos en favor del propietario, que tan dura hacen la situa-
ción del arrendatario 11

• 

"En los arrendamientos que hayan durado más de cinco anos 
y cuando el arrendatario ha hecho mejoras de importancia en la 
finca arrendada, tiene derecho de que en igualdad de circunstan-
cias se le prefiera a cualquier otro interesado en un nuevo arren 
damiento de la finca, y goza también del derecho del tanto, si eT 
propietario quiere venderla". 
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Fundamentalmente en la imputada Exposición de Motivos, 
destaca con vehemencia lo relativo a la socialización del derecho 
en la forma siguiente: 

" •.. para transformar un Código Civil, en que predomina el 
criterio individualista, en un Código Privado Social, es preciso 
reformarlo substancialmente, derogando todo cuanto favorece 
exclusivamente al interés particular con perjuicio de la colecti
vidad, e introduciendo nuevas disposiciones que se armonicen con 
el concepto de solidaridad". 

" ••• la necesidad de cuidar de la mejor distribución de -
la riqueza¡ la protección que merecen los débiles y los ignoran-
tes en sus relaciones con los fuertes y los ilustrados; la desen
frenada competencia originada por la introducción del maquinismo 
y el gigantesco desarrolla de la gran industria que directamente 
afecta a la clase obrera, han hecho indispensable que el Estado -
intervenga para tegular las relaciones jurídico-económicas, rele
gando a segundo término al no ha mucho triunfant;e principio de 
que' la VOLUNTAD DE LAS PARTES ES Lf\ SUPREMf\ LEY DE LOS CON1'RATOS". 
( 71 ) 

3.3 Diversos aspectos del problema 

Como hemos referido, la falta de habitación constituye 
uno de los grandes problemas en las ciudades. 

La problemática planteada amerita aborda~ diferentes alte~ 
nativas de solución, tomando en cuenta los diversos aspectos que 
comprende corno son el económico, el social y el jurídico. 

3.3.l Desde el punto de vista social 

Este proceso va íntimamente ligado con el proceso de urb~ 
nización, que lo seHala como un fenómeno multidimensional, que se 
produce constituyendo una de las características del fenómeno, la 
demográfica económica, la cual conviene tomar como punto de part! 
da porque su sistema operacional es más flexible y concreto para 
obtener una definición respecto a la urbanización: 

"Un proceso de concentración de la población y de las 
actividades humanas en los puntos centrales del espacio 11

• ( 72 

71 García Téllez, I9nacio. MOTIVOS, COLABORACION Y CONCORDl\NCIAS DEf, -
NUEVO CODIGO CIVIL. Méx. 2a. Edición, Editorial Porrúa, S.A. 1965, 
p. 40 y 41 

12 ) varios Autores; EL PERFIL DE MEXICO EN 1990. Unirec, Luis; EL PROCESO 
DE URBANIZACION. Vol. 2 Edc, lOa. Edit. Si9lo XXI Editores Mexicanos, S.D.F 
P.22ó. 
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Este proceso ha tenido sus consecuencias perjudiciales en 
las grandes ciudades, propiciando fuertes concentraciones de.tipos 
financieros, de servicios públicos, educativos, laborales y admi-
nistrativos, que provocan que dicho proceso se agrave caracterizan 
dose por tres elementos fundamentales como son: el crecimiento 910 
bal de la población: la emigración de los individuos de la provin
cia a la ciudad; y la expansión de las ciudades. El conjunto de -
estos aspectos representan el cuadro básico de exigencias del sin
número de servicios que tienen una aplicación extraordinaria de re 
cursos humanos, materiales, financieros, etc., que en un momento":" 
dado resultan insuficientes para satisfacer las fuertes necesida-
des de la sociedad. 

Por otro lado el alto índice demográfico que han cxpcrimc~ 
tado las ciudades antes descritos, ha resultado superior a la cons 
trucción de viviendas que son destinadas al arrendamiento, lo cual 
agrava el problema. 

Asimismo la emigración de los individuos de la provincia -
a la ciudad, se debe a la desmedida centralización de los centros 
de trabajo, administrativos, financieros y educativos, lo cual 
constituye una fuerte atracción para el éxodo de población hacia -
el Distrito Federal, con el consecuente aumento de diversos servi
cios públicos y así en la satisfacción de las necesidades de vivic~ 
da. En cuanto a la expansión de las ciudades obedece al crccimicn 
to irracional de la población y también al éxodo masivo de los in~ 
dividuos de la provincia a la ciudad, en busca de mejores oportuni 
dades de vida y esto da lugar a dicha expansión de las ciudades, -:
como consecuencia necesaria y forzosa de dar albergue a los natura 
les del Distrito Federal y a los inmigrantes de provincia, agrava~ 
do los problemas inherentes principalmente el de habitación. 

3.3.2 Desde el punto de vista económico 

El aspecto económico, nos i~pone analizar el elemento pre
c~o, y a este respecto, bien es sabido que en las múltiples opera
ciones cotidianas que el individuo realiza, el PRECIO es la parte 
medular por su importancia, de ahí que, en los arrendamientos, re
presenta el problema económico trascendental, ya que el mismo co-
rre a cargo del arrendatario quien constituye la parte generalmen
te más débil de los contratos. El precio es un elemento que se en 
cuentra rodeado de diferentes factores determinantes en su varia-
ción, ocasionando desventajas económicas para el .arrendatario. 

La población más afectada y numerosa es la asalariada, la 
construcción de condominios no ha resuelto el problema debido al 
bajo potencial económico del arrendatario que no reune ni con mu':"" 
cho el dinero neces~rio para los pagos correspondientes. Se pue
de concluir que: Si se coordina con diversos organismos y cansar-
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cios de construcción de casas habitación con disposiciones legales 
que reglamenten facilidades aplicadas a lograr que se construyan -
viviendas, puede ser esta actividad un renglón atractivo parñ las 
inversiones y así ir solucionando el problema. 

La centralización de los servicios públicos,administrati
vos, etc., y el desproporcionado crecimiento de la población fren 
te al insuficiente desarrollo econ6mico, han agravado el problema 
habitacional en la ciudad de México, los cuales propician asenta
mientos humanos de carácter irregular tanto en predios de índole 
privada como pública. 

Y como consecuencia del descenso de oferta de vivienda en 
el Distrito Federal, agudizado por los asentamientos humanos, la 
ciudad ha sufrido deterioros en su bienestar ya que se ha ocasion~ 
do una intranquilidad extrema cuyos autores viven en las más pre
carias condiciones de salud, higiene y seguridad, propiciados por 
la absoluta carencia de servicios públicos, constituyendo un alto 
riczgo para las comunidades más próximas a ellos. 

El estado procedió a la instrumentación de ordenamientos -
jurídicos, los cuales son desLinados a regular el desarrollo urba
no de la ciudad en base a diversos procedimientos establecidos en 
las propias disposiciones legales. 

No se ha logrado equilibrar adecuadamente las relaciones -
entre arrendador y arrendatario y esto provoca grandes conflictos 
entre las partes, verbigracia cuando el arrendador se ve precisado 
a demandar la desocupación del local porque el arrendatario, no 
obstante que el contrato se ha vencido, se absti~ne de entregarlo 
Y un juicio resulta tardado, durante este proceso el arrendador y 
arrendatario pierden toda buena relación, pudiendo surgir de hecho 
problemas más graves. 

3.3.3 Desde el punto de vista jurídico 

Existen disposiciones de carácter jurídico, que han contri 
buido a mantener inalterable la problemática del arrendamiento de 
habitación en el Distrito Federal decretos, reglamentos, acuerdos, 
que de alguna forma no realizan o contribuyen a regularizar tal si 
tuación; por lo cual a continuación seHalaremos diversos factores
que jurídicamente y en materia de arrendamiento, han agravado la -
problemática arrendador-arrendatario: 

La libertad contractual.- Constituye uno de los actos ju
rídicos más importantes y trascendentales para determinar las rela 
cienes jurídicas, y es concretamente la voluntad del individuo quC 
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se exterioriza para llevarlos a efecto de acuerdo a sus intere-
ses, la cual se manifiesta en relación a la libertad de contra
~' y es la facultad del individuo, tanto para celebrar o no un 
contrato determinado como para escoger a la persona con quien d~ 
sea cstab.lecer la relación jurídica: la libertad contractual es 
la que otorga al titular el derecho de revestir el contrato se-
leccionado, de la forma que prefiera y moldear su contenido, ma
nifestando su voluntad en las cláusulas que de acuerdo a sus in
tereses y siempre que no se contravenga la naturaleza jurídica -
del contrato en particular o se esté en contra de una ley, ni -
del orden público o las buenas costumbres. 

En la exposición de motivos del actual Código Civil, el -
legislador manifiesta, la intención de garantizar con una efect! 
vidad la igualdad entre los contratantes y as! alcanzar la just! 
cia. Así se acoge el concepto de LESION, para estar .en aptitud 
de anular o reducir las prestaciones desproporcionadas en toda -
clase de contratos oner.osos, siempre que en el caso concre'to se 
hubiera abusado de la ignorancia o miseria del contratante perj~ 
dicado. 

Con fecha 14 de marzo de 1973, se derogaron todas las di~ 
posiciones del capítulo primero, título séptimo y en particular 
la fracción III del artículo 430 del Código de Procedimientos Ci 
viles, en donde establecía que se tramitaran sumariamente los jui 
cios que versaran sobre cualquier cuestión relativa a los contra= 
tos de arrendamiento. 

Consecuentemente a partir de estas reformas, todos los 
juicios que en ese entonces eran de trámite sumario entre ellos 
los de arrendamiento de casa habitación, quedaron suprimidos pa
ra dar lugar al procedimiento especial que ahora los rige y que 
se encuentra determinado por el titulo décimo cuarto bis del Có
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Cabe senalar que los juicics sumarioS eran procedimientos 
de trámite más rápido en relación con los orQinarios ya que és
tos son más largos y con un número mayor de recursos y formalid~ 
des. • ••• a los juicios sumarios se les ha llamado extraordina
rios, por oposición a los ordinarios, precisamente por su rapi-
dez." 1 73 ) 

En el capítulo IV del Código Civil mencionado denominado: 
Del juicio especial de desahucio, del cual nace la acción respec 
tiva, cuando el arrendatario deja de pagar dos o más mensualida= 
des de renta se establecen las siguientes reformas: 

El plazo para la desocupación se amplió de veinte a trein 
ta días¡ 

73 } Caravantcs, citado por Sodi Dcmctrio, en su obra LA NUEVA LEY PRO
CESAL, TIT. SEPTIMO, de los juicios sumarios y de la vía de apre-
mio, Cap. IV del juicio sumario de desahucio. Tomo t, 2a.Edici6n 
Edit. Porrúa, S.ll. •• Héx •• D.F., pp. 368 y 369. • 
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El término para contestar la demanda fue ampliado de cinco 
a nueve días; 

El artículo 498 fue adicionado con un párrafo que a la le
tra dice:." ••• el inquilino podrá antes del remate que se celebre 
en el desahucio, librarse de su obligación cubriendo las pensio-
nes que adeude". { 7 4 ) 

Asl también con motivo de la desocupación, se da una re-
forma trascendental respecto al articulo 114, que establece 
11 Art. 114. Será notificado personalmente en el domicilio sef\ala
do por los litigantes: 

••• VI.- La sentencia que condene al inquilino de casa 
habitación a desocuparla y la resolución que de-
crete su ejecución 11

• ( 75 ) 

Al respecto el último párrafo del articulo 525 del propio 
ordenamiento, determina que en las sentencias a que se refiere la 
fracción VI del artículo 114, solo procederá el lanzamiento trein 
ta días después de haberse notificado personalmente el auto de -
ejecución. 

Dichas cuestiones favorecen ostensiblemente al arrendata-
rio, con lo cual queda claramente evidenciada la intenci6n del l~ 
gislador de ayudar a la parte débil con disposiciones a su favor. 

74 CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Ediciones Delma, p. llB 

75 Ob. Cit. p. 28 



CAPITULO CUARTO 

l\Nl\LISIS DE LOS DECRETOS PUBLICADOS EN EL DIARIO OPICil\L DE Ll\ PJ!. 
DERl\CION CON PECHA 30 DE DICIEllDRE DE 1948 Y 1992 RESPECTIVNIBllTE 



64. 

CAPITU!.O CUARTO 

ANALISIS DE LOS DECRETOS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE 
DERACION CON FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 1948 Y 1992 RESPECTIVAMENTE 

4.1 El decreto de 1948 

Se trata de un decreto ley por medio del cual, como en mu
chas otras legislaciones se reglamentó de manera específica a los 
contratos de arrendamiento para habitación, comercio e industria 
con motivo de un estado de crisis. 

En la exposición de motivo de este decreto se scf'!.aló que -
mientras se regulaban de manera definitiva los arrendamientos ur
banos y en virtud de la proximidad del término de vigencia del 
decreto de congelación de rentas de 1947, se hacía necesaria la 
expedición con carácter transitorio, de una ley que prorrogara los 
contratos de arrendamiento antes scfialados, permitiendo un aumen
to moderado y tornando en consideraci6n las condiciones sociales y 
económicas del momento. 

4.1.1 sus antecedentes 

El decreto que se comenta en este parágrafo tuvo su origen 
en un estado de crisis económica que se generó en nuestro país a 
raíz de la Segunda Guerra Mundial. 

Como es de entenderse toda guerra trae como repercusión 
una serie de alteraciones tanto en el orden social como en el eco 
nómico, jurídico y político, fundamentalmente entre los países -
que participan de manera directa. 

Por la magnitud de la guerra que referirnos, es decir de 
carácter mundial y como consecuencia de nuestra cercanía con los -
Estados Unidos de Norteamérica, que como es de sobra sabido tuvo
una participación determinante en el desarrollo y conclusión de di 
cha guerra; y aún cuando no fuimos protagonistas de la misma, es -
inegablc que se generaron consecuencias importantes, provocando el 
estado de crisis más grave que ha soportado nuestro país. 

Evidentemente que esta situación como acurre siempre afec
tó de manera sensible a las clases económicamente más desprotegi
das, por lo que el gobierno se vió precisado a adoptar una serie 
de medidas tendientes a aliviar en parte la difícil situación de 
dichas clases. 
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En materia de arrendamiento que como ha quedado asentado -
con anterioridad, es un problema de suyo complicado, el gobierno 
expidió en julio de 1942, un primer decreto tendiente a evitar -
aumentos exagerados en el pago de las rentas en perjuicio de las 
clases má~ desprotegidas; sin embargo, muy lejos de obtenerse 
los resultados pretendidos los arrendadores buscaron la manera de 
evadir el cumplimiento a este decreto. 

Lo anterior originó que el gobierno preocupado.por la si
tuaci6n prevaleciente, expidiera una serie de decretos, a razón 
de uno por año, siendo el último de diciembre de 1948, mismo que 
estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 1992, fecha en que en 
tró en vigor el decreto que lo abrogó. -

4.1.2 Supuestos que amparó 

En los términos del artículo primero del decreto, queda-
ron prorrogados por ministcrior de ley en forma indefinida sin -
alteración en ninguna de sus cláusulas los contratos de arreñda
miento de locales destinados a: 

Casa habitación; 
Talleres; 
Comercios, e 
Industrias. 

Sin lugar a dudas el supuesto más importante comprcndido
en este decreto lo constituye el relativo a la habitación. 

Al respecto el inciso a) del artículo primero establece -
que en este supuesto queda amparado no solamente el inquilino, -
sino los miembros de su familia que viven con él. 

Esta reglamentación resulta-de trascendental importancia 
ya que sirvió como fuente de inspiración al legislador de 1985 -
para la reglamentación de la mal llamada ley inquilinaria de ese 
afta. 

Cabe hacer mención que a nuestro juicio la Comisión Legis 
ladera que llevó a cabo las reformas al artículo 2448 del Código
Civil no tomó en consideración las graves consecuencias que en la 
práctica se produjeron por los términos de este inciso, toda vez 
que al no precisarse los familiares que concretamente tendrían d~ 
recho a este beneficio, originó que personas sin ningún derecho -
se hayan acogido al beneficio con el pretexto del parentesco que 
en la mayoría de los casos resultan injustificados. 

Por lo que se refiere al resto de los supuestos comprend! 
dos en los incisos b), c} y d) todavía resulta más desafortunada 
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la reglamentación en opinión personal, ya que no se consideró que 
se trataba de arrendamientos que a su vez le generaban beneficios 
de carácter económico a los inquilinos, resultando aún más injus
to para los arrendadores, toda vez que superada la crisis incre-
mentaron considerablemente los ingresos de los inquilinos de es
tos locales y fueron los arrendadores que en breve plazo quedaron 
sin ninguna utilidad. 

4.1.3 Sus características 

Quedaron amparados en este decrP.to corno ya se seftaló ante
riormente los arrendamientos de los locales destinados a habita
ción, talleres, comercios e industrias, cuyos contratos estuvie-
ron vigentes a la fecha de expedición del decreto. 

La primera característica que podemos senalar, obviamente 
es que se trataba de contratos vigentes al momento de la expedi
ci6n del decreto. 

Derivada de esta característica en el artículo cuarto tran 
sitorio del decreto se estableci6 que los juicios pendientes de = 
resolver por haberse concluido el plazo estipulado en el contrato 
quedaban sobreseidos fuere cual fuere el estado en que se encontr~ 
ban. 

Otra característica de este decreto fue que solamente se -
ampararon aquellos arrendamientos cuyo p~ecio de las rentas fuera 
hasta trescientos pesos mensuales. · 

Esta característica se refiere a un límite máximo en el 
precio de la renta misma que si es analizada a la luz de la situ~ 
ción actual de la economía del país, resulta ridícula, pero si 
nos remontamos a 1948, caemos en la cuenta que casi todos los 
arrendamientos incluyendo los de los estratos sociales con mayor 
capacidad económica quedaron incluidos. Como punto de referencia 
citaremos que la mayoría de las rentas congeladas fueron del ar-
den de diez a cien pesos mensuales. 

Una característica más de este·decreto es que se excluye
ron de los beneficios del mismo algunos giros comerciales. 

Efectivamente, en los términos del artículo segundo se 
excluyeron los arrendamiento para locales destinados a cantinas, 
pulquerías, cabarets, centros de vicio, explotación de juegos 
permitidos o salones de espectáculos públicos. 

Esta limitación resulta más que justificable por sí misma, 
tomando en cuenta la naturaleza de dichos establecimientos que -
no solo en la mayoría de los casos resultaban nocivos para la s2 
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ciedad sino que producen pingues ganancias para quienes los explQ 
tan. 

Otra característica del decreto, consiste en que se dió -
la opción.a que se incrementara en algunos casos el precio de las 
rentas en los contratos prorrogados. 

Según dispone el artículo tercero que aquellos arrendamie~ 
tos con rentas de más de cien y hasta doscientos pesos mensuales 
podrían aumentarse hasta un diez por ciento y los que tenía una -
renta de doscientos a trascientos pesos, podrían aumentarse hasta 
en un quince por ciento. Desde luego que ·tos arrendamientos con 
una renta inferior a cien pesos mensuales no se pudieron aumentar. 

El requisito para este aumento era que en estos contratos 
no haya habido aumento en las rentas desde el 24 de julio de 1942 
fecha en que como se dijo anteriormente se promulgó el primer de-
creto sobre esta materia. ' 

Una última característica del decreto es que quedaron exceE 
tuados del beneficio los casos en que los arrendadores tuvieran n~ 
cesidad de habitar u ocupar para establecer una industria o comeE 
cio la localidad dada en arrendamiento para lo cual era necesario 
acudir en juicio ante los tribunales competentes y en él dejar 
acreditada de manera fehaciente la necesidad de esta ocupación, -
lo cual en la práctica tuvo poco éxito, ya que como era de suponer 
la mayoría de los arrendadores, no tenían esta necesidad y sóla-
mentP. lo intentaron para evadir el cumplimiento del decreto a que 
estaban obligados. 

4.1.4 Sus consecuencias 

Si bien es cierto que en su momento se justificó la necea! 
dad de expedir un decreto de esta naturaleza, el cual cumplió' -
ampliamente su propósito y finalidad, también .lo es que se contu
vieron fallas de origen que en la práctica trajo nefastas conse-
cuencias tanto en el orden jurídico como en el social y económico. 

Estas graves consecuencias tuvieron su origen al no tomar 
en consideración al expedir el decreto que éste se justificaba -
por la crisis económica por la que atravesaba el país y que toda 
crisis por su propia naturaleza una vez llegada a su culminación 
o termina con la situación o tiende a disminuir hasta desapare-
cer, por lo que resulta incuestionable que en el propio decreto 
debió preveerse la manera de ir desgrabando paulatinamente la i~ 
justa situación para los arrendadores en la medida que la crisis 
fuera cediendo. 

Esta omisión conjuntamente con el establecimiento del ar
tículo noveno del decreto relativo a la nulidad de _pleno derecho 
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de cualquier convenio que de alguna forma modificara o alterara 
los contratos protegidos por el mismo, dieron como resultado que 
estos contratos se prorrogaran indefinidamontc. 

Pocos affos después desde mediados de la década de los cin 
cuentas quedó de manifiesto lo injusto del decreto para los 
arrendadores, toda vez que normalizada la situación las rentas 
que seguían pagando los arrendatarios eran insuficientes para los 
gastos más elementales de mantenimiento del inmueble a cargo da 
los arrendadores, hasta llegar a la ridiculez. 

La única manera de normalizar la situación era la expedi
ción de un nuevo decreto que abrogara éste, lo cual ocurrió ape
nas en diciembre del afio próximo pasado. 

Para los arrendadores el no poder incrementar el precio -
de las rentas trajo como consecuencia que aquellas personas cuyo 
patrimonio lo habían invertido en la adquisición de inmuebles pa 
ra arrendamiento se vieran privados de una legítima ganancia a
la que tenían derecho y no solamente esto sino que estas rentas 
muy pronto fueron insuficientes para el pago del impuesto pre-
dial y para darle el debido mantenimiento al inmueble por lo que 
prácticamente los abandonaron. 

En el caso de los arrendatarios también se generaron gra
ves consecuencias, toda vez que ante el abandono de los arrenda
dores en el mantenimiento de los inmuebles y ni por tratarse de 
su propio beneficio estos fueron incapaces de mantener la locali 
dad en condiciones de habitabilidad, por lo que actualmente mu-= 
chos de los inmuebles ya quedaron destuidos por- las inclemencias 
del tiempo y los que quedan se encuentran en deplorables candi-
clones. 

El descuido y abandono de los inmuebles amparados por es
te decreto han traido tan graves consecuencias que incluso costó 
gran pérdida de vidas humanas y la opinión pública siempre fue -
mal orientada sobre este problema. 

Efectivamente durante muchos afias fundamentalmente en épo 
cas de lluvias era frecuente leer en los pcri6dicos noticias eñ 
el sentido que debido a la voracidad de los arrendadores que no 
dieron un mantenimiento adecuado a los inmuebles arrendados se -
desplomaron los techos ocasionando muertes. 

Desde luego más culpables de asta situaci6n lo eran los -
propios arrendatarios quienes fueron incapaces de dar el debido 
mantenimiento por su propia seguridad, ya que no pagaban renta -
por el uso del inmueble. 

Pero más culpables resultaron las autoridades que tuvie
ron en sus manos la solución del problema pero como implicaba 
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una medida política que a todas luces resultaba impopular no fue
ron capaces de tomar. No es sino hasta en la presente administr~ 
ci6n del Licenciado Carlos Salinas de Gortari en que es tornada e~ 
ta decisión mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de diciembre de 1992 mismo que será analizado 
en el parágrafo siguiente. 

4.2 El decreto de 1992 

El decreto que abroga el diverso que prorrogó contratos de 
arrendamiento en 1948, fue publicado en el Diario Oficial de la -
Federación el 30 de diciembre de 1992, mismo que en términos del 
artículo PRIMERO transitorio entró en vigor al día siguiente. 

Con relación a este decreto cabe senalar que si bien es 
cierto era necesario una decisión política para expedirlo también 
lo es que en opinión de la suscrita adolece de fallas tan o más -
graves que en las que incurrieron en el decreto que abroga a los 
cuales nos referiremos una vez analizado el parágrafo siguiente. 

4.2.1 Su contenido 

DECRETO que abroga el diverso que prorroga los contratos de arre~ 
damiento de las casas o locales que se citan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Uni
dos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a su~ habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
siguiente 

DECRETO 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ABROGA EL DIVERSO QUE PRORROGA LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 
DE LAS CASAS O LOCALES QUE SE CI1'AN. 

ARTICULO lo,- Queda abrogado el "DECRETO QUE PRORROGA LOS 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE LAS CASAS O LOCALES QUE SE CITAN"., 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciem
bre de 1948, dentro de los plazos que a continuación se indican, 
contados a partir de la publicación del presente Decreto en el -
Diario Oficial de la Federación: 



70. 

I. Las casas o locales destinados a comercios o industiras, 
a los JO días; 

II. Las casas o locales ocupados por trabajadores a domici
lio o talleres, a los dos años; 

III. Las casas o locales destinados exclusivamente a habita
ción, y cuya renta mensual sea de doscientos cincuenta 
pesos o más, a los dos afias; 

IV. Las casas o locales destinados exclusivamente a habi.ta
ción, cuya renta mensual sea de más de cien pesos y me
nos de doscientos cincuenta pesos, a los tres anos; y 

V. Las casas o locales destinados exclusivamente a habita
ción cuya renta mensual sea hasta de cien pesos, a los 
cuatro años. 

ARTICULO 2o.- Los organismos de vivienda, de conformidad -
con el calendario señalado en el articulo anterior, establecerán -
de acuerdo a sus reglas de operación, un programa cspecítico con -
soporte crediticio, facilidades administrativas y asesoría jurídi
ca, que permita apoyar a quienes tengan derecho a ocupar casas o -
locales destinados, exclusivamente a la habitación y que hayan si
do regulados por el Decreto que se abroga, a efecto de: 

I. Promover la adquisición por parte de los arrendatarios, 
de los inmuebles que ocupan, así como su rehabilitación; 

II. Buscar la reducción de los costos de las viviendas in-
cluidas en las acciones referidas; 

III. Incluir en el "Acuerdo de Subsidios F~scales y Facilid!!, 
des Administrativas para la Vivienda Popular", publica
do en el Diario Oficial de la Federaci6n el 7 de octu
bre de 1992, las operaciones que se realicen conforme -
al presente Decreto; y 

IV. Considerar en forma prioritaria a los inquilinos que 
así lo deseen y reunan los requisitos, para integrarse 
a los programas de vivie~da que desarrollan los organi~ 
mas oficiales y a los que en el futuro se desarrollen -
en cumplimiento de este Decreto. 

,ARTICULO 3o.- Los propietarios de los inmuebles objeto del 
presente Decreto, que tengan el carácter de históricos o artísti
cos, deberán conservarlos y, en su caso, restaurarlos de conformi
dad a lo establecido por la Ley Federal sobre Monumentos y Zonus -
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor -
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fed~ 
ración. 
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ARTICULO SEGUNDO.- Por ser de interés ganeral, publíqucsc 
también en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Fede-
ral. 

ARTICULO TEl{CERO.- El Departamento del Distrito Federal -
deberá informar sobre la ejecución y los avances del programa es
pecífico de vivienda a que se refiere el artículo 2 de este Decra 
to1 en los informes trimestrales que envia a la cámara de Diputa= 
dos y a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, para 
su adecuada verificación y seguimiento. 

ARTICULO CUARTO.- Se derogan las disposiciones 'que se 
opongan al contenido del presente Decreto. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 1992.- Oip. Guillermo -
Pacheco Pulido, Presidente.- Sen. Carlos Sales Gutiérrez, Presi
dente.- Dip. LUis Pérez Diaz, Secretario.- Sen. Roberto SuárezNie 
to, Secretario. - RUbricas." ' -

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracci6n 1 del Ar-
tículo 09 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y para su debida publicaci6n y observancia, expido el prcscn 
te Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Pedcral, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes 
do diciembre de mil novecientos noventa y dos.- Carlos Salinas de 
Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Gutió
rrez Barrios.- Rúbrica. 

~.2#2 Sus prevenciones 

De acuerdo con el contenido del dacreto que se comentn sc
desprende un tratamiento diferente en cada uno de los supuestos -
que amparó, así en los términos de la fracción I del artículo lo. 
tratándose do casas o localQs destinados a comercios o industrias 
la congelación de renta concluy6 el 30 de enero del afta en curso, 
es decir que inmediatamente al mes de entrar en vigor ol decreto 
quedaron en el desamparo estas arrendamientos. 

Este supuesto no es tan grave tomando en cuenta que en rea 
lidad los arrendatarios en estos casos guardaron una situación ~ 
privilegiada que les permitió multiplicar sus ganancias en virtud 
que dentro de los costos de su negocio no apareció el rubro corres 
pendiente al pago de rentas, motivo por el cual únicamente les re= 
percutirán los efectos en una disminución de sus exciduas ganan-
cias .. 

Tratándose de casa habitacíón las prevenciones contenidas 
en la fracción II del propio artículo lo., se refiera a las casas 
o locales ocupados por talleres o trabajadores a domicilio como -
plomeros, herreros, etc. 

1 
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Para estos casos se prevee el descongelamiento de rentas p~ 
ra los dos años posteriores a la vigencia de este decreto, es de
cir el 31 de diciembre de 1994. 

Este supuesto tampoco resulta del todo grave ya que de porsi 
de acuerdo al proceso inflacionario tan elevado por el que atrave
só nuestro país en un pasado proximó las personas dedicadas a es
tas actividades se vieron beneficiados ya que elevaron los precios 
de sus servicios en base a este proceso produciendo el fenómeno 
que en la actualidad estos trabajadores obtengan ingresos muy sup~ 
rieres a los que perciben los asalariados incluyendo a muchos pro
fesionistas. Si a esta situación se auna el hecho de que no paga 
ban rentas, da por resultado que percibían una mayor utilidad. -

Los casos más preocupantes son los que se previenen en las 
fracciones III, IV y v~ que se refieren a los contratos exclusivos 
para casa habitación debido a que el desconqelamiento de estas ron 
tas aún cuando sea a plazos mediatos van a generar el agravamiento 
del difícil problema que representa la falta de vivienda en el Di~ 
trito Federal que quedarán asentados en la última parte de este 
trabajo. 

Se prevee el descongclamiento de los locales para casa habi 
taci6n con una renta mensual superior a doscientos cincuenta pesos 
y hasta trescientos en un término de dos anos, es decir se da un -
tratamiento similar al supuesto de la fracción II¡ en los locales 
con rentas entre cien y doscientos cincuenta pesos quedaron desgr~ 
vados en el término de tres anos y aquellos arrendamiento con una 
renta mensual inferior a cien pesos se descongelaran en el término 
de cuatro af\os. 

En el articulo 2o. se previene que los organismos de vivien 
da tomando en cuenta las fechas de desgravación establecerán pro-
gramas específicos con soporte crediticio, facilidades administr~ 
tivas y asesoría jurídica para aquellas personas con derecho a 
ocupar locales para habitaci6n amparados por el decreto que se 
abroga. 

Por último el artículo 3o. previene una obligación a cargo 
de los propietarios de inmuebles de carácter histórico o artísti
co para que los conserven y en su caso restauren, en los términos 
previstos por la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arguológi-
cas, Artísticas o Históricas. 

4.2.3 Sus consecuencias 

Las co113ecuencias que se derivan de este decreto pueden -
ser analizadas desde dos puntos de vista totalmente diferentes y 
opuestos: Uno, el de los arrendadores; y otro, el de los arrend~ 
tarias. 
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Desde el punto de vista de los arrendadores se puede decir 
que el decreto les hace justicia a secas puesto que únicamente 
los desgraba de la privación a un derecho que legítimamente les -
corresponde,obtener una lícita ganancia, pero aún cuando concluya 
la injusta situación para ello~ para que puedan recuperar sus in
versiones y aspirar a una utilidad en la gran mayoría de los ca
sos se va a hacer necesario el desembolso de fuertes cantidades -
de dinero para repararyreconstruir los locales para que reunan -
las condiciones de higiene y seguridad requeridas por la ley para 
que puedan darse en nuevos arrendamientos con un precio más justo 
o bien poder enajenarlos en las condiciones económicas más favorª 
bles. 

La situaci6n se complica más en el caso de los propietarios 
de inmuebles con características históricas o artísticas toda vez 
que las obras de rernodelación y su mantenimiento son mucho más 
costosas y la libre disposición de dichos inmuebles resultQ muy -
limitada por sus propias características. 

Desde el punto de vista de los arrendatarios las consecue~ 
cías que desde mi personal punto de vista se generaran resultarán 
más graves que las que se dieron con el decreto de congelamiento 
de rentas de 1948, puesto que en aquel entonces en la mayoría de 
los casos se afectó a personas de mediana o alta posici6n econ6m! 
ca, en cambio con este decreto una vez más como la mayoría de las 
medidas que se han tomado en la presente adrninistracl6n afecta a 
las clases económicamente más desprotegidas que han sido duramen
te golpeadas. 

Estas consecuencias será analizadas desde diversos aspee-
tos como son el social, el económico y el jurídico, aspectos que 
serán analizados en los siguientes y últimos parágrafos del presen 
te trabajo desde el personal punto de vista de la suscrita. 

4.3 Punto de vista personal 

Durante el desarrollo del presente trabajo ha quedado esta
blecido que el problema de la vivienda es tan antiguo corno el der~ 
cho mismo, lo que ha originado una reglamentación en el contrato -
de arrendamiento que se aparta de la teoría pura del contrato in-
terviniendo los respectivos Poderes de los Estados mediante una r~ 
glamentación tendiente a lograr una justicia igualitaria protcgien 
do a la parte más debil dentro de la relación contractual, que es 
el arrendatario. 

En el sistema jurídico de nuestro pais se ha legislado en -
materia contractual precisamente en base n esta justicia igualita
ria y no ob~tante ello, frecuentemente el problema de la falta· de 
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habitación pr~voca crisis que obliga al Poder Ejecutivo a inter
venir mediante la expedición de decretos imponiendo una reglamen
tación extracrdinaria. 

Precisamente una medida de esta naturaleza originó el de-
creta de 1948 que ha sido ampliamente comentado, el cual se abro
gó mediante el decreto objeto de estudio en el presente trabajo, 
cuyos efectos tienen varias aristas, pues si bien es cierto que -
era necesaria la expedición de un decreto de esta naturaleza y se 
imponía desde hace tiempo, también lo es que en lo personal esti
mamos que no Se llevó a cabo ni en el momento ni en la forma ade
cuada como se desprenderá del análisis de las diversas aristas 
del problema. 

4.3.1 Desde el punto de vista social 

En el parágrafo 3.3.1 se seffaló que el problema de falta -
de vivienda en las grandes ciudades, obedece a tres causas funda
mentales: el crecimiento global de la población; la emigración de 
la población rural, y la expansión de las ciudades. 

Con respecto a la primera causa, es de todos sabido que en 
nuestro país tenemos uno de los índices más altos de natalidad en 
el mundo, no obstante los esfuerzos de las últimas administracio
nes que han emprendido una serie de campaffas de orientación hacia 
la población y programas de planificación familiar, con el fin de 
reducir este índice. Sin embargo, estas medidas resultan total-
mente insuficientes, pues se tr.:ita de un problem'a que corno muchos 
otros están ligados a uno fundamental que es la falta de educa-
ción. 

Si nos concretamos al estudio de este fenómeno en las ciu
dades, pareciera ser que existe conciencia del problema y la may2 
ría de las parejas jovenes ya no tienen sino solo uno o dos hijos, 
ello obedece a que cuando menos tienen una mínima educación en lo 
general y en especial en el aspecto sexual. Pero en el medio ru
ral en <lande habita la mayoría de la población no ocurre así: la 
ignorancia, la falta de recursos económicos, la falta de motiva-
ción personal y hasta la falta de entretenimientos, traen como 
consecuencia que en ese sector siga existiendo un muy alto índice 
de natalidad, al grado que conforme a las estadísticas, se espera 
que para el afio dos mil, se haya duplicado la población existente 
hasta la década de los ochentas. 

En cuanto a la segunda causa, es en parte consecuencia de 
la anterior, toda vez que al multiplicarse la población, en la -
misma medida escacean los satisfactores para cubrir las necesida
des más elementales. Esto aunado a la falta de fuentes de traba
jo y planes de financiamiento adecuados para explotar y hacer prQ 
ducir la tierra de una manera rcdituable, trae como consecuencia 
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el exodo de la población rural hacia las grandes ciudades y en e~ 
pecial hacia el Distrito Federal. 

Sobre el particular cabe sefialar que en la actual adminis
traci6n se dió una rcf orma trascendental en el articulo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sobre la -
cual no se abordará en este trabajo, por ser materia de otro tema 
de tesis, pero si es de comentar que a la fecha no se ha visto nin 
gún resultado positivo ya que las tierras siguen sin producir y no 
solo continúa sino que se asentúa la emigración de la gente del 
campo hacia la ciudad. 

Por lo que hace a la tercera causa, es una consecuencia de 
las dos anteriores, toda vez que el incremento global de la pobla
ción y la enorme emigración de la poblaci6n rural a esta ciudad y 
sus zonas conurbadas provocan la expansi6n de la ciudad y conse-
cuentemente una enorme demanda de vivienda, generando un problema 
complejo y difícil de resolver. 

Corno podrá apreciarse del panorama expuesto, resulta incon
trovertible que el aspecto social del problema en la actualidad 
contribuye a su agravamiento. 

4.3.2 Desde el punto de vista económico 

En el parágrafo 3.3.2 se destacó al precio como parte mea~ 
lar del arrendamiento y se hizo alusi6n al hecho de que corre a 
cargo del arrendatario y por lo general se trata de personas asa
lariadas de bajos ingresos lo que dificulta cualquier medida ten
diente a resolver su problema de vivienda. 

Sobre el precio en general, es pertinente recordar que es
te es el resultado de una ley natural y por tanto fatídica, la de 
la oferta y la demanda. De conforffiidad.con esta ley si existe m~ 
cha oferta de bienes o servicios y poca su demanda, los precios -
tienden a bajar; pero si por el contrario es mucha la demanda y -
poca la oferta, los precios se incrementan en la misma proporción. 

Ahora bien, ha quedado establecido que la falta de vivienda 
constituye en la actualidad un grave problema, fundamentalmente en 
el Distrito Federal y zonas conurbadas, provocando como consecuen
cia lógica una gran demanda de alquiler de habitaciones y poca 
oferta lo que conlleva a altos precios en el pago de las rentas. 

Por otra parte, nuestro país está pasando por una grave cri 
sis económica, afectando sensiblemente la precaria sit.uación de -
las clases más desprotegidas, que en su gran mayoría tienen el.ca
rácter de arrendatari9s. 
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Para estas clases marginadas que gozaban del privilegio de 
no considerar en sus gastos el relativo a pago de renta en virtud 
del congelamiento amparado por el decreto de 1948, los efectos -
económicos resultan terribles, toda vez que sus ingresos de por 
si insuficientes para satisfacer sus necesidades más elementales 
como son sus alimentos, a partir de la fecha fijada para cada e~ 
so en el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de diciembre de 1992, se verán aún más mermados debido a -
que pagarán sus rentas a precios actualizados. 

4.3.3 Desde el punto de vista jurídico 

Para el estudio del aspecto jurídico de los efectos del 
decreto publicado el 30 de diciembre de 1992, previamente debemos 
analizar desde este punto de vista su antecedente, es decir el d.,2 
creto de 1948. 

El decreto publicado el 30 de diciembre de 1948, si bien -
es cierto que tuvo su justificación desde un punto de vista so-
cial y econ6mico, también lo es que desde el punto de vista estri~ 
tamente técnico jurídico no resiste un análisis, de ahí que su le
galidad constitucional sea muy dudosa. 

Efectivamente el decreto de 1948 fue expedido por el enton
ces Presidente Lic. Miguel Alemán y tuvo su origen como antes que
dó asentado con motivo de los efectos producidos por la Segunda 
Guerra Mundial, sin embargo, para la fecha de su. expcdici6n los 
efectos de la guerra casi habían desaparecido, tan es así que la -
suspensi6n de garantías individuales decretada con este motivo, se 
dejó sin efecto mucho antes de expedirse este decreto. 

En la exposición de motivos del decreto de congelación de -
rentas el Ejecutivo manifiesta el prop6sito de elaborar un proyec
to de ley que regulara de un modo definitivo los arrendamientos u~ 
banas, pero que en tanto y ante la inminente terminación del ante
rior decreto de 1947, se expedía dicho decreto con carácter transi 
torio. 

Sin embargo, su vigencia no fue transitoria sino permanente 
en virtud que se omitió senalar la fecha en que cesarían sus efec
tos; lo correcto hubiera sido prever la descongelación paulatina -
de las rentas en la medida que fuera cediendo la crisis econ6mica. 

La falta de esta prevención generó un problema de carácter 
jurídico ya que la única solución era la emisión de un nuevo acto 
similar que dejara sin efecto al anterior; es decir que mediante -
nuevo decreto se abrogara el de 1948. 
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De lo anteriormente expuesto resulta obvio que desde el 
punto de vista técnico jurídico es perfectamente legal el decreto 
motivo de estudio en el presente trabajo, puesto que era la única 
manera de concluir los efectos tan injustos para el arrendador, -
derivados·de la congelación de rentas, pero ello va a generar una 
gran cantidad de juicios de terminación de contratos que dada la 
rapidez con que se están ventilando actualmente estos juicios cul 
minarán en lapsos muy cortos, con el desalojo de los arrendatariOs 
con las lógicas repercusiones sobre el problema de falta de vivien 
da. 

Para concluir el presente trabajo estimamos conveniente de~ 
tacar una arista más del problema que engloba a los tres anterio
res, que es el punto de vista político. 

'l'anto el decreto de 1948 como el de 1992, implicaron una 
trascendental decisión política, la cual en su momento afectó a ca 
da una de las partes involucradas en los contratos de arrendamien= 
to. 

La primera de ellas result6 totalmente injusta, atendiendo 
al concepto justicia en su acepción filosófica consistente en el 
arte de dar a cada quien lo que le corresponde. Desde este punto 
de vista se afectaron considerablemente los legítimos intereses -
de los arrendadores, pisoteando los principios más elementales de 
la relación contractual, en la que la voluntad de las partes cona 
tituye la suprema ley, es decir el principio de la autonomía do= 
la voluntad. 

No obstante lo injusto de esta decisión política, la medi
da no result6 tan grave porque en términos generales se af ect6 a 
la parte más fuerte de la relación contractual y ayud6 a mitigar 
un poco la difícil situación de la otra que es la débil en esta -
relación y de paso resolvió parcialmente el problema de falta de 
vivienda. 

Pero la segunda decisión política fue del todo desafortuna 
da, aún reconociendo que es justa y adecuada desde el punto de 
vista jurídico; ello es así porque como se manifest6 en el pará-
grafo 4.3, se tomó a destiempo y dP. una manera inadecuada. 

Fue a destiempo porque debi6 tomarse hace mucho tiempo, 
una vez que cesaron los efectos de la crisis económica derivada de 
la postguerra, es decir cUando mucho a la mitad de la década de -
los cincuentas, pero se trataba de una decisi6n valiente a la vez 
que totalmente impopular y por lo mismo ante el temor de cavar 
su tumba política, las personas en turno fueron aplazando esta d~ 
cisión para que la tomara el siguiente en turno y as! sucesivamen 
te hasta la actual administración. En este sentido debe admirar
se la decisión del actual presidente que tuvo el valor de tornarla. 
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Fue de una manera inadecuada porque no está previendo la -
solución al problema que se generará llegadas las fechas previs-
tas para la cesación de los efectos del de 1948, porque aún cuan
do el artículo 2o. establece la obligatoricrad para los organis
mos dedicados .:i construir viviendas y de crear programas cspccífi-
cos para apoyar a quienes hayan sido regulados por el decreto abr_Q 
gado, esto de ninguna manera resuelve el problema. 

En la fracción II de dicho artículo 2o. se dice que las operacio
nes que se realicen en cumplimiento del decreto, deberán incluir
se en el "Acuerdo de Subsidios Fiscales y Facilidades Administra
tivas para la Vivienda Popular". Conforme a este Acuerdo, el De
partamento del Distrito Federal otorga subsidios de un 50% en el 
pago de impuesto sobre adquisición de inmuebles, contribuciones -
de mejoras, derechos por expedición de licencias de construcción, 
licenci~s de fusión de predios, servicios de alineamientos de in
muebles, sefialamiento de número oficial, inscripción en el Regis
tro Público de lcJ Propiedad y subdivisión y fraccionamiento de -
terrenos, a los organismos descentralizados y fideicomisos públi
cos que tengan por objeto desarrollar proyectos de vivienda nueva 
popular con un costo de hasta 160 veces el salario mínimo mensual, 
es decir hasta por la cantidad de NS 68,460.00. 

Por una parte es de todos sabido la ineficiencia de los pr2 
gramas que realizan estos organismos burocráticos, puesto que nun 
ca se llevan a cabo en las fechas planeadas; las viviendas que eñ 
su caso se llegan a construir resultan insuficientes; y se adjudi 
can mediante componendas, generalmente a las personas que menos -= 
las necesitan. Además, las medidas adoptadas por elrSobierno, te~ 
dientes a controlar la inflación, han provocado tma recesión en 
la actividad económica y como consecuencia estos programas están -
casi paralizados. 

Por otra parte en la mayoría de los casos se trata de perso
nas desempleadas o subempleadas con una capacidad económica casi -
nula que difícilmente podrán pagar los precios de las viviendas que 
en su caso tuvieran la fortuna de poder adquirir en virtud de es-
tos programas. 

Podemos culminar nuestro personal punto de vista seHalando -
que el dcscongelamiento de rentas era una necesidad imperante: pe
ro para llevarse a cabo, previamente debió de haberse asegurado 
que ello no contribuirá al agravamiento del complejo problema que 
representa la falta de vivienda. 

El gobierno debió haber adoptado políticas agresivas para -
estimular la construcción de viviendas populares, pero no para 
venta sino para rentas a precios accesibles a las clases económi
cas más desprotegidas. 

Incongruentemente el gobierno de la actual administración -
ha estado descargando su responsabilidad de proporcionar los ser-
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vicios públicos que en principio le corresponde a particulares me
diante el otorgamiento de concesiones y dandoles una serie <le e.st.f. 
mulos fiscales, así se ha desligado de su obligación de construir 
y mantener carreteras, de proporcionar servicios de tclccomunica-
ciones, etc.; en cambio pretenden controlar actividades que corre~ 
pande a la iniciativa privada a través del establecimiento de de-
pendencias y entidades dedicadas a esta actividad como son el caso 
de FOVISSSTE, INFONAVIT, etc., creando una insertidumbre e insegu
ridad jurídica que desalienta la inversión en esta actividad. 

Una medida adecuada sería promover dentro del sector privado 
la construcción de viviendas para rentar a precios accesibles, 
otorgándoles exenciones y reducciones de impuestos y demás estímu
los fiscales, que a la larga redundarían en su propio beneficio, -
al coadyuvar a la solución del difícil problema que representa la 
falta de vivienda. 

Recordemos las experiencias pasadas que tan buen éxitO tuvi~ 
ron, como fue el caso del General Alvaro Obreg6n, que mediante de
creto en 1921 estimuló la construcción de viviendas para arrenda-
mientas, con· tan buen éxito que mediante nuevo decreto en 1922 pro 
rrogó estas exenciones de impuestos y estímulos fiscales para quc
se continuara incrementando esta actividad, hasta el grado que 11~ 
gó a ser considerada como el negocio ideal para las viudas por la 
seguridad que representaban sus inversiones, pues por una parte 
iban incrementando su valor y por otra recibían buenas utilidades 
sin riesgos de altibajos como tantos otros negocios. 

Solamente podrán evitarse las nefastas consecuencias de 
este decreto si el ejecutivo decidiera promulgar otro declarandode 
utilidad pública la construcción de casas para habitación, cuyas -
rentas tengan un tope, mismo que siempre deberá estar al alcance -
de las clases más desprotegidas, fijadas en número de salarios mí
nimos diarios que resulten de un minucioso estudio que sobre el par 
ticular se efectúe. -

En el propio decreto deberán establecerse las característi
cas de las viviendas para que a la vez qUe resulte mínima la inver 
sión, garanticen las condiciones indispensables de higiene y habi~ 
tabilidad. Desde luego que ello será posible únicamente (como ya 
se dijo) motivando a la iniciativa privada, mediante el otorgamien 
to de exenciones de impuestos y demás estímulos fiscales. -
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e o N e L u s I o N E s 

El problema de falta de vivienda es tan antiguo co
mo el derecho mismo, toda vez que desde el tiempo -
de los romanos debido fundamentalmente a que sus con 
quistas, el impulso al comercio y la emancipación : 
de esclavos, originaron una concentración masiva de 
seres humanos en la ciudad. 

Para evitar acoger en sus domus a extranjeros y es
clavos liberados, los romanos ricos idearon la cons 
trucción de ínsulas o casas de renta, para que a li 
vez de darles albergue, obtener por ello una utili
dad de carácter patrimonial. 

El contrato de arrendamiento surge en el derecho rQ 
mano y comprendía tres hipótesis para su celebra-
ción: el arrendamiento de cosas, el de servicios y 
el de obras, siendo trasladadas de ahí al derecho -
francés y posteriormente al derecho espaftol. 

En nuestro sistema, desde el primer Código que tuvo 
vigencia en el Distrito Federal, se apartó de la 
tradición romanista y se reservó el arrendamiento a 
las cosas tal y como se reglamenta en el vigente. 

El contrato de arrendamiento en nuestro país está -
íntimamente ligado con el complejo'problema que re
presenta la falta de vivienda, por lo que su regla
mentación tiene un sentido socializado tendiente a 
proteger a la parte débil de la relación que es el 
arrendatario, apartándose de la teoría pura del con 
trato, la cual descansa en el principio de la auto
nomía de la voluntad dejando al libre albedrío de -
las partes regular su relación contractual. 

La crisis económica provocada por la Segunda Guerra 
Mundial generó un proceso inflacionario entre otras 
cosas en el precio de las rentas, obligando la in-
tervención del poder ejecutivo mediante decretos, a 
través de los cuales pretendió frenar el inmoderado 
aumento en el precio de las rentas. 

El último de estos decretos se publicó en el diario 
oficial de la federación el 30 de diciembre de 1948 
y prácticamente prorrogó indefinidamente los contra 
tos de arrendamiento que amparó, al no prever la fe 
cha en que cesarían sus efectos. -
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Esta falta de prevención causó graves trastornos y 
creó una injusta situación para los arrendadores, 
toda vez que únicamente podían concluirse mediante 
una medida similar, o sea, la expedición de otro -
decreto que lo abrogara, lo que implicaba una dif í 
cil decisión política totalmente impopular. -

Es hasta la actual adn1inistración en que se expida 
el decreto que abrogó ~l de 1948, publicado el 30 -
de diciembre de 1992, entrando en vigor al día si
guiente de su publicación, o sea, el 31 de diciem
bre de 1992. 

La expedición de este decreto no se realizó en el -
momento oportuno debido a que nuevamente el P,aís 
atravieza por una crisis económica, que después de 
la que generó la postguerra de la Segunda Guerra 
Mundial, resulta la más grave que ha sufrido nues
tro pa!s. 

Desde el punto da vista económico, el decreto de 
1992 va a provocar que al quedar descongeladas las 
rentas, los arrendatarios que en su mayoría son pe~ 
sanas de escasos recursos tendrán que pagar rentas 
a precios reales que por la crisis económica por la 
que atravieza el pa!s, les resultará sumamente difí 
cil. -

Desde el punto de vista jurídico, si bien es cierto 
que la expedición del decreto resulta procedente 
por las razones expuestas durante el desarrollo del 
presente trabajo, también lo es que llegada la fe
cha seHalada para que cesen los efectos de la cong~ 
!ación de rentas, los juzgados del arrendamiento in 
mobiliario se verán incrementado9 considerablcmentC 
en sus cargas de trabajo con los juicios que irrem~ 
diablemente se tendrán que ventilar con este motivo. 

Antes de la expedición de este decreto o concomitarr 
temente a ello, debieron tomarse las medidas idóneas 
para contrarrestar estos efectos, mediante la decla 
ración de utilidad pública la construcción de vi--
viendas populares para arrendamiento por parte de -
los particulares, brindándoles seguridad jurídica a 
sus inversiones y alentándolos a través de exencio-
nes de impuestos y estímulos fiscales. · 
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